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S U M A R I O
J E F A  T  U R  A  D E L  E S T A D O

LEY de 16 de marzo de 1939 autorizando al Minis
tro de Hacienda para prescribir y  regular con be
neficios fiscales la admisión del cheque en los pa
gos que se realicen a las Cajas públicas o Que por 
éstas se efectúen .—Página 1577.

G O B I E  R N O D  E L A  N A C I O N

VICEPRESIPENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 15 de marzo de 1939 admitiendo al servi

cio, 6in imposición de sanción, al Oficial 3.° del 
Cuerpo Técnico Administrativo Colonial D. Agus
tín Torres Castre.—Página 1578..

Otra de 15 de marzo de 1939 id. a la Mecanógrafa 
de la extinguida Dirección de Marruecos y Colo
nias D.a Carmen Torres Castro.—Página 1578.

Otra de 15 de marzo de 1939 id. al Médico del Ser
vicio Sanitario Colonial D. Enrique Lalinde del 
Rio.—Página 1578.

Otra de 17 de marzo de 1939 nombrando Practicante 
del Servicio Sanitario Colonial del Golfo de Guinea 
a D Modesto Palomino Oleas.—Página 1578.

Otra de 17 de marzo de 1939 nombrando Tenientes 
de la Guardia Colonial del Golfo de Guinea a los 
Oficiales que se citan.—Página 1578.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 16 de marzo de 1939 sobre prescripción de 

acciones.—Páginas 1578 y 1579.
MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden de 18 de marzo de 1939 aprobando las normas 
especiales aplicables a los Administradores de Lo
terías cuando incurran en descubiertos de fondos 
a consecuencia de robo o saqueo durante la do
minación marxista.—Página 1579.

Otra de 16 de marzo de 1939 concediendo franquicia 
postal a las Juntas directivas de los Colegios No
tariales y Notarios.—Página 1580.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 11 de marzo de 1939 disponiendo la sepa

ración d€l funcionario que se expresa.—Pág. 1580.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 23 de febrero de 1939 designando a D. M el
chor Fernández Almagro para la Junta Nacional de 
Teatros y Conciertos.—Página 1580.

Ordenes de 15 de marzo de 1939 nombrando. Direc
toras y Director de las Escuelas Normales’ del Ma
gisterio Primario de Barcelona» Gerona y Tarra
gona.—Página 1580.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O

Ascensos.—Orden*'de 16 de marzo de 1939 confirien
do -rí empleo inmediato superior al Alférez de In
fantería D. Francisco Sebrango.—Página 1581.

Otra de 16 de marzo de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Comandante de Caballería 
D. Felipe Navarro Morenes.—Página 1581.

Otra de .16 de marzo de 1939 id. al Comandante ĉ e 
Ingenieros D. Luis de la Torre.—Página 1581.

Cruz Laureada de San Fernando.—Orden de 15 de 
marzo de 1939 concediendo la Cruz Laureada de 
San Fernando al Alférez (fallecido) D7 Miguel 
Blasco Vilatela.—Página 1581.

Otra de 15 de marzo de 1939 id., colectiva, a la 15.a 
Bandera de La Legión y otras Unidades.—Pág. 158-1.

Otra de 14 de marzo de 1939 id. al Cabo D. Renato 
Zanardo.—Página 1582.

Libertad condicional —Orden de 15 de marzo de 1939 
concediendo la libertad condicional al Alférez de 
Infantería D. Gregorio Martínez.—Página 1582.

Medalla Militar.—Orden de 13 de marzo de 1939 con , 
cediendo la Medalla Militar, al 8.° Tabor del Gru
po de Regulares de Alhucemas, ’núm. 5.—Pági
nas 158(2 y 1583.

Otra de 13 de marzo de 1939 id. al 5.° Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida 35.—Pág. 1583.

Otra de 13 de marzo de 1939 id. a la 3.a Bandera de 
F. E. T. y de las JONS de Galicia y a la 3.a de 
Asturias.—Página 1583.

M A R I N A
Ascensos.—Orden de 14 de marzo de 1939 ascendien

do a Teniente provisional de Infantería de Marina 
a los Alféreces D. Manuel García de Lomas y don 
Antonio Acosta.—Página 1583.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al empleo de Te
nientes de Intendencia de la Armada a los Alfé
reces D. Angel Fantovas y otros.—Página 1584.

Empleo honorífico.—Orden de 16 de marzo de 1939 
nombrando Teniente Auditor honorario de la Ar. 
mada a D. José Velázquez-Gaztélu.—Página 1584.

A I R E
Baja.—Orden de 13 de marzo de 1939 disponiendo la 

baja en el Arma de Aviación del Sárgento D. To
más Liñán Hito.—Página 1584.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
.Ascensos.—Orden de 16 de marzo de 1939 confiriendo 

el empleo inmediato superior al Alférez de Infan
tería D. José M> Portas Claver y otros.—Pág. 1584.
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Otra de 16 de marzo de 1939 id. al Alférez provisio- 
v nal de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. don 

A. Ramón Llanos Goiburu y otros.—Página 1584. 
.Otra de 16 de marzo de 1939 anulando el ascenso a 
~ Teniente provisional de Infantería de D. Antonio 

Fernández Cortés y otros.—Página 1584. 
ptra de 16 de marzo de 1939 id. al Brigada de In-
* fantería D. Ramón López Garcia.—Pgs. 1584 y 1585. 
Otra de 16 de marzo de 1939 id. al Brigada de In- 
f fantería D. Francisco González Durán.—Pá'g. J585. 
Penemérito Cuerpo de Mutilados.—Orden de 15 de

'- ^ marzo de 1939 rectificando la fecha de la mutila
ción del Alférez Caballero Mutilado Absoluto don 
Juán José Chicote Formáriz.—Página 1585. 

Declaración de aptitud.—Orden de 16 marzo 1939 de
clarando apto para ascenso al Teniente de Carabi
neros D. Emilio Torrents y otros.—Página 1585. 

.Destinos.—Orden de 18 de marzo de 1939 destinando 
- al Teniente Coronel de Estado Mayor D. José Bar

tolomé Fernández y otros.—Página 1585.
Otra de 18 de marzo-de 1939 id. al id. D. Francisco
* Mut Ramón y otros.—Página 1585.
ptra^de 18 de marzo de 1939 id. al Teniente provisio. 

ñal Auxiliar de Estado Mayor D. José Alvarez Lan. 
Eaco.—Página 1585.

Qabilitaciones.—Orden de 16 de marzo de 1939 ha- 
^ íbilitando para ejercer empleo superior al Capitán 
_ d e  Infantería D. José Alonso Alonso.—Página 1585. 
p tra  de 16 de marzo de 1939 id. al Teniente de In- 

fantería D. Agusrín Pascual Fernández y otro — 
V  Páginas 1585 y 1586.

.Jotra de 16 de marzo de 1939 id. al Capitán Médico 
f  D. Julián Lecumberri Oreja.—Página 1586.
Im/cio contradictorio.—Orden de 11 de marzo de 
^ 1 9 3 9  sobre expediente para concesión de la Cruz 

'Laureada de San Fem ando al Comandante don 
, ¡Manuel Baturone Colombo.—Págs. 1586 a 1591. 
glaestros Herradores provisionales.—Orden de 16 de 
-—marzo de 1939 nombrando Maestro Herrador pro

visional D. Isaac López Jiménez y otros.—Pág. 1591. 
oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden ce
* 16 de marzo de 1939 promoviendo al empelo de 

'Alférez de Complemento de Infantería al Brigada 
D. Gerardo Arévalo y otro.—Página 1591.

Ptra de 16 de marzo de 1939 confiriendo el empleo 
v superior inmediato al Alférez de Complemento de 

Artillería D. José Maldonado y otros.—Pág. 1591. 
Otra de 16 de marzo de 1939 id. al Brigada id. de Ar

tillería D. Narciso Junquera.—Página 1591. 
ptra de 16 de marzo de 1939 confirmando en el em 

pleo de Teniente de Complemento de Ingenieros 
a D. José Monne Grau.—Página '1591.

Otra de 16 de marzo de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato al Alférez de Complemento cte Ingenie
ros D. Francisco Jaquotot García.—Página 1591. 

Reenganches.—Orden de 11 de marzo de 1939 cla
sificando el reenganche al Maestro de Banda don 
Anselmo Santamaría y otros.—Página 1592. 

Situaciones.—Orden de 15 dé marzo de 1939 pa
sando a la situación “Al Servicio del Protectorado” , 
el Teniente de Infantería D. Manuel Rivero Muñoz 
y otros.—Página 1592.

Otra de 15-de marzo de 1939 id. el Sargento de In 
fantería D. Luis Marqués y otro.—Página 1692,

Otra de 15 de marzo de 1939 declarando en situación 
de reemplazo por enfermo al Sargento provisional 
de Infantería D. Eugenio Lage Gil.—Pág. 1592.

Otra de 17 de marzo"de 1939 pasando a la situación 
de reemplazo por herido el. Capitán de Infantería 
D. José Pérez Marín y otro.—Páginas 1592 y 1593.

Otra de 17 de marzo de 1939 disponiendo pa£e a la 
•situación de “Al Servicio de otros Ministerios” el 
Alférez de Complemento, de Ingenieros D. Jaime 
Alba Delibes.—Página 1593.

Otra de 17 de marzo de 1939 pasando a la situación 
de “Al Servicio del Protectorado” los Oficiales Mé- 
dicos D. Julio Prieto Prieto y o tros—Página 1593. 

SUBSECRETARIA DE MARINA
Ascensos.—Orden de 17 de marzo de 1939 ascendiendo 

al personal de Oficinas y Archives de Marina que 
se relaciona.—Página 1593.

Otra de 14 de marzo de 1939 id. id. al de Auxiliares 
de Sanidad que expresa..—Página 1593.

Asimilaciones.—Orden de 15 de marzo de 1939 asimi. 
lando a Teniente Auditor provisional a D. Antonio 
Puerto Planas.—Páginas 1593 y 1594.

Otra de 16 marzo 1939 concediendo asimilación de 
Auxiliar 2 ° de Sanidad a D. José M orillo—Pg. 1594.

Destino.—Orden de 18 de marzo de 1939 destinando 
al Regimiento de Infantería de Marina de Balea., 
res al Capitán de id. D. Vicente Sánchez.—Pg. 1594.

Licencias.—Orden de 18 marzo 1939 concediendo dos 
meses de licencia por enfermo al Capitán de Infan. 
tería de Marina D. Antonio Ristori.—Pág. 1594.

Rectificación.—Orden de 17 de marzo de 1939 recti
ficando la antigüedad de los Oficiales de Auxiliares 
Navales que cita.—Página 1594.

Reserva Naval Movilizada —Orden de 16 de marzo de 
1939 disponiendo pase a la Movilizada el Oficial 
2.° de la Reserva Naval D. Pedro Dúo.—Pág. 1594.

Otra de 16 de marzo de 1939 id. los Oficiales de la 
id. que expresa.—Página 1594.

Otra de 16 de marzo de 1939 id. el Alférez Maqui
nista de la id. D. Pablo Robles.—Página 1594.

Otra de 17 de marzo de 1939 disponiendo pase a 
prestar servicios a la Movilizada el Oficial 2.° de la 
Reserva Naval D. Basilio Alonso.—Página 1594.

Separación'del servic:o.—Orden de 16 marzo 1939 se
parando del servicio por falta de salud al Auxiliar 
de. Oficinas D. .Sebastián Domínguez.—Pág. 1594. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Situaciones.—Orden de 17 de marzo de 1939 dispo

niendo pasen a la situación de “ Procesados” el 
Comandante de Aviación D. José Bustamante de 
la  Rocha y otros.—Página 1595.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Militarización.—Desmilitarizando a Diego Puig Do
mínguez y otros.—Págir.a 1595.

Desmilitarizando a Je;ús Trucha y otros.—Pag. 1595.
Militarizando a Victoriano Santisteban Román y 

otros.—Páginas 1595 y 1536
ADMINISTRACION CENTRAL

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO—Servicio Na- 
cional de Marrueco: y Colonias.—Subasta en el 
Gobierno General es Ies Territorios españoles del 
Golfo de Guinsa.—Fág na 1597.
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HACIENDA.—Servicio Nacional de lo Contencioso del 
Estado —Acuerdo desestim ando instancias de don 
Pedro de Icaz*a y A guirre— Páginas 1597 a 1600.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—Sepa
rando del servicio al Auxiliar de A dm inistración 
Civil D. Isidoro M arco F ernández y dando de baja 
en la relación de asp iran tes con derecho a ingreso

procedente de las últim as oposiciones a A uxiliares 
a D.p Leocadia Muñoz de la Casa.—P ágina  1600, 

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. — D estinando ft 
D. Ram ón Hevia Aldir, A yudante de O bras Públi
cas, con destino a la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de B arcelona.—P ágina 1600.

ANEXO UNICO.—Anunciot oficiales, particulares JJ 
Administración de Justicia.—Páginas 315 a 320.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y

j6e  16 DE MARZO DE 1939 autorizando al Ministro de Hacienda para prescribir y regular, con DeneficiO'g 
fiscales, la admisión del cheque en los pagos que se real!cen a las Cajas públicas o que por éstas 90 efectúen.
El perfeccionamiento del mecanismo de pagos interiores en una economía nacional impone a l 

Estado deberes que cumplir, a fin de conseguir qu e  alcancen su plena eficiencia procedimientos y¡ 
títulos consagrados por el derecho y los usos mercantiles. En este sentido, el Gobierno considera 
conveniente avanzar por el camino de ios beneficios fiscales que en su día iniciaron la desgrava-» 
ción parcial del cheque cruzado y !a exehción de T im bre del cheque a. satisfacer mediante conv* 
pensación bancaria. -En orden a. otros deberes n ing uno  tan importante y eficaz c o n o  la admisióli 
del cheque en los pagos que se. realicen a las G ajas  públicas o que por ellas se lleven a cabo. S o  
bre ambos supuestos descansan principalmente los  siguientes preceptos, cuyo desá,rollo contribuí» 
rá, sin duda , a acrecentar la modernización financiera de nuestro país.

En su virtud,.
D I S P O N G O :

A rtícu lo  primero.--$>e autoriza al M inistro  de H ac ienda:
a)  Para  modificar la vigente Ley del Im pues to  del Tim bre, con el fin de reducir el gravA» 

men que recae, por tal concepto, sobre cheques, talones de cuenta corriente y m andatos de tranS» 
ferencia.

b)  Para prescribir y  regular !a admisión del cheque, talones de cuenta corriente y mandad 
tos de transferencia en pago de las contribuciones, impuestos, arbitiios, derechos e ingresos eti 
general de las H aciendas del Estado, provinciales, municipales y A dm inistraciones de los I r s -  
titutos y servicios públicos autónomos. C uando, por falta de págo, procediere el protesto de 1)8 
cheques y talones de cuenta cocien te  entregados a las Cajas públicas, el acta p e í n e n t e  será au 
torizada por funcionarios administrativos que, r l  efecto, habil itará el D elegado de H acienda de 
cada provincia.
1 c) Para prescribir y regular el uso del chique , talones de cuenta corriente v m andatos de 
transferencia en los pagos de las Haciendas del Estado, provinciales, municipal*? y A dm in  s^ 
traciones de los Insti tu tos y servicios públicos autónom os.

A rtícu lo  segu nd o .—El pago mediante entrega de cheque o talón de cuenta corriente cuando 
no hubiere en poder  del librado provisión bastante  de fondos, se. considerará comprendido eo 
el número prim ero del artículo 523 del Código Penal, sancionándose el delito  cor* la pena seña
lada en el número 4 del artículo 522 de dicho* C u e rp o  legal, cualquiera que s e a v la cuantía del 
efecto.

Artícu lo  tercero.— Se en tenderán sin vigor cuantas normas se opongan al cumplimiento de lo 
establecido en los preceptos anterior* .

Así lo d ispongo  pon la p r e v n te  Ley*: drada en-BurgoS a dieciséis de marzo de mil novecien- 
tos trein ta y  -nu«ve.—«Tercer A ñ o  TmurrfaL J i iT R A Ñ G íS C O  F R A N C O
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G O B I E R N O  DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA  DEL GOBIERNO
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

adm itiendo al servicio, sin im
posición de sa'ición, al Oficial 
3 °  del C uerpo Técnico A dm i
nistrativo C olonial don A g u s
tín Torres C as*ro .
limo. Sr.: V ista la información

instruida, de conformidad con la 
Ley  de 10 de febrero último, ai 
Oficial tercero del Cuerpo Téc
nico Administrativo Colonial don 
A gu st ín  Torres Castro, esta* Vi- 
Ctpresidencia d e I Gobierno ha 
acordado la admisión al servicio 
de dicho funcionario, sin imposi
ción de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos,
años, r

Burgos, 15 de 'm arzo  de 1939.— :
111 Año Triunf?C

FRANCISCO G. JORDAN^

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Marruecos y Colonias. 
Burgos;

O R D E N  de 15 de m arzo de 1939
adm itiendo al servicio, sin im
posición de sanción, a la M eca
nógrafa de la extinguida D irec
ción de M arruecos y C o lo n :as 
doña Carm en Jo r re s  C astro .

GJm o. Sj .: Vista la inform ación 
instruida de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, a la 
M ecanógrafa  de U extinguida D i
rección General de Marruecos y 
Colonias,  doña Carmen Torres 
Castro ,  esta Vicopresidenoia del 
Gobierno ha acordado la admi
sión al servicio de dicha funcio- 
naria, sin imposición de sanción, 
alguna. »

Lo que com u n cc  a V. I. a los 
.efectos oportuno;.

D ios guarde a V. I. muchos 
¿ños.

B u rgo s ,  15 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfa»1.

FRANCISCO G. JORDANA

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io
nal de M a r r a d o s  y Colonias. 
Bur g os .

O R D E N  de 15 de m arzo de 1939 
adm itiendo al servicio , sin im
posición de sanción, al M édico  
del Servicio Sanitario  C olonial 
don Enrique Lalinde del Río.
limo. Sr.: V ista  la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Médico del Servicio Sanitario C o 
lonial don .Enrique Lalinde del 
Río, esta Vicepresidencia del G o 
bierno ha acorando la admisión 
al servicio de dicho funcionario, 
sin imposición d i  sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. a Jos 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III A ño T riunfa1.

FRANCISCO G. JORDANA

limo. Sr. Je fe  del Servicio N a c io 
nal de M arruecos y Colonias.

. Burgos.

O R D E N  de 17 J e  m arzo de 1939 
nom brando Practicante del Ser
vicio San itario  de los T errito
rios españoles’ d e l  G o lfo  de 
G uinea a don M odesto  P a lo 
mino O leas.

Excmo. Sr.: F>  virtud d e ' l a  
propuesta de V. E., se nombra 
Practicante del Servicio Sanitario 
Colonial al Practicante Provisio
nal del Protectorado de España 
en M arruecos don M odesto Palo
mino Oleas, con derecho al perci
bo de los haberes que dicha pla
za tiene asignao s en el Presu
puesto de *esos territorios y en 
las condiciones que determinan el 
Estatuto vigente de funcionarios 
coloniales y demás disposiciones 
en vigor.

Este nóm bram :/5nto tendrá el 
carácter provisional que en su ar
tículo 7 preceptúa el Decreto de 
12 de marzo de r937.

Dios guarde a V. E. muchos 
¿ños.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal,

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo^ Sr. G obernador G eneral  
de los Territorios españoles d e l  
Golfo de G uinea.—Santa Isabel.

O R D E N  de 17 d * m arzo de 1939 
nom brando T e n i e n t e s  de la 
G u ard ia  C olonial de los Terri
torios españoles del G olfo de 
G uinea a los O ficiales que se 
citan.

Excmo. Sr.:  D e conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombrar Tenientes de 
;a G uardia  Colonial de esos Te
rritorios a los Tenientes de 4a 
G u ard ia  Civil don Francisco Pé
rez Vázquez, don J u a n  López 
Alén, don M anuel Torm o Lobe
ra, don Dionisio Carnales Maeso, 
y al de Artillería- don Francisco 
D íaz  Ramírez con derecho al per
cibo de los habeies que dichas 
plazas tienen asignados en el Pre* 
supuesto de la Colonia y en las 
condiciones que determinan las 
disposiciones vigentes sobre per
sonal militar en la misma.

Estos nombramientos tendrán eí 
carácter provisional que en el ar
tículo 7.- preceptúa el Decreto de 
12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
¿ños.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 
G o lfo  de G u in ea .—Santa  Isabel

MINISTERIO D E JUS
T I C I A

O R D E N  de 16 de m arzo de 1939
sobre prescripción de acciones,

limo. Sr.: Las dificultades pa
ra ejercitar acciones en los órde
nes civil, penal y contencioso-ad- 
ministrativo que existían al dic
tarse la O rden de 12 de enero de 
i 937 y que subsisten respecto de 
los territorios recientemente libe
rados y de los próximos, a su li
beración, aconsejan mantener el 
mismo criterio y cmpliar los pla
zos de ^suspens c d para impedir 
e l .g rave  perjuicio que se seguiría, 
de la pre ser i pelea y con" ella ia 
pérdida J e  les d..n.chcs.



N ú m ,  7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 5 7 9

Por lo cxpues-o vengo a dis-

Poner: r->Artículo primevo.— Pa»ra la pres
ciipción de las acciones civiles, 
penales o contenooso-administra- 
tivas ejercitable en territorio que 
{•.¿ya estado sometido a la domi
nación roja, no se computará el 
tiempo de la dominación y tres 
meses más, salvo que sin rebajar 
e! tiempo no conmutable, puedan 
ser ejercitadas Un expresadas ac
ciones durante un plazo que ex
ceda de seis mes s 

Articulo segu n do .-*-Los plazos 
señalados en los artículos 775, 
776, 777 y 785 de la Ley de E n
juiciamiento civil para ejercitar el

recurso rescisorio de audiencia en 
justicia quedarán e n suspenso 
mientras los demandados en situa
ción de rebeldía permanezcan en 
territorio no liberado.

A rtículo tercero .—Lo dispuesto 
en ios dos articuios precedentes 
tendrá efecto retroactivo al prime
ro de enero del corriente año.

Dios guarde a» V. I. muchos 
años.

Vitoria. 16 de marzo de 1959.— 
i l l  Año T r iu n fa l

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario del M inis
terio de Justicia.

M IN ISTERIO  D E H A
CIENDA

ORDEN de 18 de m arzo de 1939 
aprobando las norm as especia
les que han de aplicarse cuan- 

- do los A dm in istradores de Lo- 
* ferias incurran en descubiertos 
, ' de fondos a consecuencia de 

robo o saqueo producidos d u 
rante la dom inación m arxista.
Iltmo. Sr.: La vigente Instruc

ción de Loterías y la Orden de 6 
de febrero de 1932 sancionan ad
ministrativamente con la cesantía, 
a los Administradores de Loterías 
incursos en descubiertos de fondos, 
sin perjuicio de que en este su- 

Ipuesto se instruya por el Tribunal 
de Cuentas el procedimiento que 
su Reglamento establece para re
parar económicamente el daño ori
ginado al Tesoro, y se incoe, en su 
caso, el de carácter criminal -a que 

,1a existencia de un hecho delic
tivo pueda dar motivo,

Ahora bien, en las presentes cir
cunstancias es necesario preveer la 
posibilidad de que el descubierto 
haya sido determinado por el sa 
queo y la violencia de las hordas 
niarxistas y no exista, por tanto, 
culpa o negligencia de los intere
sados, estableciendo para estos ca
sos normas especiales que arm o
nicen la defensa de los intereses 
de! Estado con un principio de 
justicia que impide agravar me
diante la aplicación de la sanción 
antes citada, el quebranto sufrido 
por los referidos A dm inistrado
res.

En atención a lo expuesto, este-

Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de ese Servicio N ac io
nal y el informe del de lo C o n 
tencioso del Estado, se ha servido 
disponer:-

Primero. — Los D elegados de 
Hacienda deberán autorizar para 
que continúen provisionalmente 
en sus cargos a los titulares de 
las Administraciones de Loterías 
en las cuales exista un descubier
to no reembolsado, si documen
talmente se acred'ra de modo fehi- 
ciente, de oficio o a instancia del 
interesado, que el alcance es con
secuencia directa de robo o s a 
queo producidos durante la d o 
minación marxista, y siempre que 
verificada la depuración del 'A d 
ministración de que se trate haya 
resultado justificada su adhesión 
al Movimiento Nacional.

Segundo.—U n r  vez adoptado el 
acuerdo a que se refiere el núme
ro anterior, se remitirán al Centro 
directivo las actas de la visita en 
que se haya com probado el des
cubierto, acom pañadas de la d o 
cumentación acreditativa de l o s  
hechos determinantes del mismo 
y de informe razonado del D ele
gado de Hacienda respectivo, so 
bre los motivos en que se funde 
el citado acuerdo, y el Centro 
practicará las diligencias comple
mentarias que estime precisas 
paTa esclarecer de manera in dub i
tada los hechos de referencia, ele
vando la oportuna propuesta para 
la resolución del expediente por 
Orden ministerial.

Tercero.—En la resolución que 
se dicte habrán de fijarse ías me 
didas provisionales procedentes

Dara garantizar los intereses del 
Tesoro, que se comunicarán al 
Tribunal de Cuentas a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 146 
del Reglamento de dicho T r ib u 
nal de 9 de agosto de. 1923, y para 
que sean tom adas en considera
ción en la sentencia que recaiga 
en el expediente que ha de ins
truirse con arreglo al artículo 82 
del propio Reglamento.

Estas m edidas tendrán como fi
nalidad la sucesiva reposición del 
alcance en forma de que el re
integro no impida al A dm in istra
dor el desempeño de su cargo, ni 
se mermen las garantías que al 
tiempo de descubrirse aquél exis
tieran en favor del Estado, y po
drán consistir conjunta o separa
damente, en ampliación de la 
fianza con garantía pignoraticia o 
hipotecaria, retención parcial de 
comisiones, aval suficiente, o em
bargo de bienes.

Recaída sentencia en el expe
diente de reintegTo que instruya 
el Tribunal de Cuentas, las ex
presadas m edidas provisionales se 
adaptarán a los términos de la 
misma para facilitar su ejecución.

C uarto .—Lo prevenido en la 
nresente disposición será aplica
ble a los Adm in istradores de Lo
terías incursos en descubiertos 
producidos a partir del día 18 de 
julio de 1936 en territorio sujeto 
a la dominación marxista.

Q uinto .—Los preceptos conte
nidos en los artículos 225 v  226 de 
la vigente Instrucción de Loterías 
de 25 de febrero de 1893 y en la 
Orden de 6 de febrero de 1932, 
que determinan la sanción adm i
nistrativa correspondiente a los 
A dm inistradores  incursos en des
cubiertos de fondos, continuarán 
aplicándose en cuanto no se ’ 
opongan a lo establecido en las 
norm as anteriores para los. casos 
especiales a que las mismas se re
fieren.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 18 de marzo de 1939.
III A ño  Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acion al  de
Timbre y M onopolios .  ,
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ORDEN de 16 de marzo de 1939 
concediendo franquicia postal a 
las Juntas Dive Uvas de los Co- 

. legios Notariales y Notarios pa
ra sus comunicaciones oficiales.
limo. Sr.: El vigente Reglamen

to del N otariado establece que las

Juntas Directivas de los Colegios 
Notariales y los N otarios goza
rán de franquicia postal en deter
minados jrasos, pero no obstante, 

para la efectividad de dicha» fran
quicia, que se encuentra plena
mente justificada, procede que 
ésta se conceda por una disposi
ción emanada del M inisterio de 
Hacienda, a q u i e n  corresponde 
aplicar la Ley del Timbre.

En atención a lo expuesto, y 
con la conform idad del Consejo 
ele M inistros, dispongo que las

{untas Directivas de los-Colegios 
Notariales y los N otarios gocen 
de franquicia postal para las co
municaciones oficiales que dirijan 

al Servicio Nacional de los Regis
tro  y del N otariado y a los D e
canos de sus respectivos Colegios, y para la remisión de los Índices 
mensuales a las Oficinas liquida
doras del Impuesto de Derechos 
Reales, debiepdo hacer uso de la 
tnisma como organismos coordi
nados del M inisterio de Justicia y 
(ajustándose estrictamente a lo

Ereceptuado en el artículo 39 de i Ley del Timbre.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 16 de marzo de 1939.— 

V 1 A ño Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y M onopolios.

M I N I S T E R I O  D E  I N 
DU STR IA  Y COM ERCIO
.ORDEN de II de marzo-de 1939 

disponiendo la separación del 
Servicio del funcionario que se 
expresa.
limo. Sr.: Por aplicación de los

artículos 9 y 13 oe la Ley de 10 
de febrero pasado este M iniste
rio ha resuelto scparr*r del servicio activo y dispe ner que cause 
baja en el del Espado el Inspector 
Radiomarítimo - Radiotelegrafista 
de primera clase, de la  extinguida 
Dirección G eneral de la  M arina

Mercante, don Rafael Moreno 
Puyol, que por i< s antecedentes 
que del mismo existen se le pue
de considerar contrario al Glorio
so Movimiento Nacional.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 11 de ma<rzo de 1939.— 
III Año T riunfa!.—P. D. El Sub
secretario, R i c a r d o  Fernández 
Cuevas.
Sr. Jefe del Servicio Nacional deComunicaciones M arítimas.

M INISTERIO DE E D U 
CACIO N NACIO NAL

O R D EN  de 23 de lebrero de 1939 designando a don .Melchor Fer
nández Almagre para que forme  
parte de la Junta Nacional de 
Teatros y  Conciertos.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada por esa Jefatu
ra, y en atención a las razones 
que en la misma expone,Este Minister.o se ha servido 
designar a don Melchor Fernan
dez Almagro, crítico teatraJ, para 
que forme parte de la Junta Na- 
o.onal de .Teatros y Conciertos.

Lo dig* a V. I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 23 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal,

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Bella»s Artes.

s

ORDENES de 15 de marzo de 1939 nombrando Directoras y  
Director de las Fscuelas N orm a
les del Magistevo Primario de Barcelona, Gerona y  Tarragona.

" limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien nom brar Directora de 
la Escuela Norm aí del M agisterio 
Primario de Bárceloi\a a d q ñ a 
Adela M edrano Laguna, Profeso
ra num eraria de dicho Centro.Lo digo-a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
¿ños.

Vitoria 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe dtl Servicio Na

cional de Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Hallándose vacante la Dirección de la Escuela Normal 
del Magisterio Prima»rio de G 
iona,

Este Ministerio ha tenido a bk*n 
nom brar para el desempeño del re. 
fétido cargo a d o ñ a  Mercedes 
Clutaro y Gras, Profesora nume- 
laria de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos

Dios gua»rde a V. L  muchoj 
años.

Vitoria, 15 de marzo de 1939.—• 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Primera Fns:ñanza<

limo. Sr.: Ha»liár aose vacante la 
Dirección de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Ta
rragona,

Este Ministerio ha tenido a nom brar para el desempeño dei re
ferido cargo a don Francisco Manuel Nogueras, Profesor numera
rio desdicho Cent* o.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde ¿ V. I. muchos 
¿ños.

Vitoria, 15 de marzo, de 1939.-* 
III Año Triunfal.

. PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
Lmo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

«nal de Primera Enseñanza.
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M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
A scensos  

'ORDEN de 16 ce  marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  

, superior al A l fé re z  de In fa n te 
ría don Francisco Sebrango Se 
brango.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalú. nvo de los E jé r
citos Nacionales, y por reunir  las 
condiciones que s* ñala la Ley de 
14 de marzo de !934 (C . L. n ú 
mero 136), se declara apto para  
e! ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con an tigüedad  de 2.C 
de marzo de 1 9 "al A lférez de 
Infantería don F^.ncisco Sebran- 
go Sebrango.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año T riun fa l . DAVILA

'O R D E N  de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
superior al C om andan te  de C a- 

. ' balleria don F e l i p e  N avarro  
v !Morenes .

En vir tud  de le dispuesto por S. E. eLG enera l ísuno  de los Ejér
citos N acionales, se asciende -aL 
empleo inmediato  con an tigüedad  
tfe 22 de febrero último, a»l C o 
mandante de Caballería  don Fe- 
Jipe Navarro- iYorenes, colocán
dose en la escala de su nuevo em
pleo a c o n tin u ad  m de don M a 
nuel Varela Castro .

Burgos, 16 d e ’m arzo de 1939.— 
111 Año T riun fa . DAVILA
O RD EN  de 16 de marzo de 1939 

ascendiendo ál empleo superior  
__ al C om andan te  de Ingenieros  

don Lu is  de la .Jorre  Capelás- 
tegui.

' Reingresado cor carácter provi
sional en el Servicio activo d^l 
Arma de Ingenieros, por Decreto 
de 23 del pasado febrero, el C o 
mandante retirado don Luis de 
la Torre Capelástegui, se le con
fiere el empleo superior, con an t i 
güedad de 29 de agostó de 1934, 
colocándose a continuación de 
don A ntonio  N av a rro  Serrano.
%T ®ur£ ° s* 16 de marzo de 1939. -  IL  Año Triunfal. DAVILA

Cruz Laureada de San Fernando
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

concediendo la C ruz  Laureada  
de San Fernatido al A lfé re z  
( fallecido) don M igu e l  Blasco  
Vilatela.
Por resolución de 27 de feb re

ro último, como resultado del ex
pediente de jui: io  contradictorio  
instru ido al efecto y de conform i
dad con lo propuesto por la Ju n 
ta Superior del Ejército, S. E. el 
Generalísim o de los Ejércitos N a 
cionales se ha d ignado conceder 
¡a C ruz  L aureada de San F e rn a n 
do al Alférez provisional de Mili
cia, fallecido, don M iguel Blasco 

• Vilatela, por su heroica actuación 
tn  la defensa del pueblo de Gavín.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

DAVILA. '
Relación sucinta de méritos con-, traídos por el Alférez D. Miguel Blasco Vilatela

Este Oficial, en los días 22 y 
23 de septiembre de 1937 y al f ren 
te de los puestos del pueblo d' 
G avín, hizo, c o i  su guarnic ión 
una defensa hero ca, ante num e 
roso enemigo y b ,en pertrechado  
de material de guerra  y m u n id o  
pes, resistiendo repetidos asaltos 
du ran te  día y mecho, y  mientras 
los puestos pud ie ion  defenderse 
ei A lférez Blasco les visitaba, a n i 
mándoles a moría antes de en tre 
garse, y, finalmente cuando la pé r
dida de las d ife r ;n tes  posiciones 
fué irremediable, ccn los elemen
tos disponibles y heridos, se r e 
tiró a la torre d a la» iglesia, -ha
ciendo tenaz resistencia, que UegS 
a am edran ta r  ai enemigo, siendo 
invitado insistentem ente a rend ir 
se a lo que contestaba invariable
mente “que sabría morir,  pero que. 
nunca* se rend ir ía” y frases aná lo 
gas de alto espíritu militar, has ta  
que, consumidas las cuatro cápsu
las que le quedaben  de su pisto a 
y herido en los K azos ,  fué hecho 
prisionero. Según la procedencia 
Testifical, en las filas rojas fué ci
tada como modelo a imitar la h t-  
loica actuación de este Oficial y 
nom brado  con encomio en 'su s  pe. 
íiódicos, aunque . presen tándolo , 
según testigos, ^ci.mo un faná tica  
más que como un valeroso Jefe de 
posición, que es ío que fué en 
íealidad.

O R D E N  de 15 de marzo de 1939
concediendo la C ru z  L a u rea d t
de San F ernando . colectiva , a la
15 Bandera de La Legión y  otras
Unidades.
P or  resolución de 28 de febrero 

último, como resultado del expe** 
diente de juicio contradictori > ins
tru ido  al efecto, y de conform idad  
con lo propuesto  por  la» Ju n ta  Su-* 
perior del Ejército S. E. el G e n e 
ralísimo de los Ejércitos N ac iona
les se ha  dignado conceder la 
C ruz  L aureada  de San F e rn a n d i ,  
colectiva, a la 15 B andera  de La 
Legión, Pr im era, T erce ra  y  C u a r 
ta C entu r ias  de la Q u in ta  B a n d e 
ra de Falange Española Tradición 
r alista y de las J O N S  de Burgos, 
v a la Segunda y T ercera  Compa* 
íiUs del Q u in to  Batallón del Re-* 
oimiento Infan ter ía  América, n ú 
mero 23, por su heroica actuación 
en la reconquista  y  defensa de 1* 
posición de “P e ñ i  A h o lo ”, d u ran te  
los d'ía6 23 al 30 de mayo de 1938*

Burgos, 15 de marzo de 1939.—* 
III  A ño  Triunfa l, DA VELA.
Relación sucinta de méritos con*' traídos por las Unidades que se indican en la posición “Peña Aholo**

La posición del M ogote  de Pie
dras de Aholo , después de la con** 
traofensiva dé ocupación por núes ,  
t ía s  fuerzas, quedó guarnec ida  
por las U n idades  que se indican, 
las cuales aguan ta ron  con eleva- 
dísimo espíritu u n í  durísima p ru e 
ba, desarrollándose una  lucha épi
ca en la que se combatió con en
carnizam iento extraordinario , que 
crió por resultado, después de g ran 
des vicisitudes, el q u edar  en nu es 
tro  poder parte de las Piedras de 
Aholo , m ientras  t i  enemigo pe r
manecía en la o irá  mitad de las 
citadas Piedras. T ranscu rr ida  la 

*ncche con relativa calma, en v ir
tud  del duro  combate entablado, 
dieron comienzo ¿1 siguiente día 
la serie de contr/.^taques, que* en 
lechas sucesiva»; ¡un  alcanzado el 
núm ero  dé cuarei ta y uno, y en 
las cuales ha si Jo v e rdaderam en
te ex traord inario  el derroche i z  
valor, abnegación y sacrificio de 
que han  dado sin cesar repetid** 
p ruebas la*s fuerzas que defendían  
és ta  posición. D u ia n te  estos a ta 
ques sostenidos <Ln. una b ravu ra  
de epopeya dad* la infer ior idad  
manifiesta por n u es tra  pr*rte, en
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cuanto  se refiere a las condiciones 
defensivas de la posición, se han 
registrado hechos en grado sumo 
heroicas, aparte  d d  general com
portam iento  de toda la guarnición, 
que logró deshacer a un  enemigo 
m uy  superior en núm ero, desm o
ralizándole, no sólo m ediante la 
desesperada resistencia, sino en 
v ir tud  de que en j o  más cu lm inan
te de los ataques jamás dejaron 
de darse los grites de i V iva Es-

1>aña! y iViva F/anco!, cantando 
os him nos de I a Legión y de 
Falange, para  terminar, una vez 

vencido, con voces invitándoles a 
repetirlo, y que * juzgar  por in 
formes de milicianos evadidos, h a 
d a n  que su espír.tu decayera con
siderando  que la posición que t r a 
taban  de ocupar era inexpugna
ble. Sin embargo, la resistencia 
se hacía difícil, d¿da la cercanía 
de la base de partida  del enemigo, 
así como la espesura del bosque, 
que no permitía a nues tras  fu e r
zas el más ligero oescanso por  la 
ex traord inaria  rapidez y violencia 
con que los continuos ataques se 
realizaban, a pesar de todo lo cual 
el entusiasmo y a rdor  bélico de 
los defensores no decayó ni un 
solo m om ento  multiplicándose pa
ra  cubrir  los puestos que q u ed a
ban  vacíos por  las bajas p ro d u 
cidas. Difícilmente han  de encon
tra rse  a lo largo de toda la guerra 
¿taques y  defensas más en cam i
sadas, ten iendo en cuenta las con 
(liciones en que se han  llevado a* 
cabo las operaciones que motivan 
la concesión de e‘ ta recompensa.

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
concediendo la C ruz  Laureada  
de San Fernando al Cabo don  
Rena to  Zanarao.
Por resolución de 27 de febre- 

ultimo, como resultado del expe-^ 
diente  de juicio contradictorio  ins-* 
fruido al efecto, y de conform idad 
con lp propuesto- por la Jun ta  
Superior del Ejér:Jto, S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales se ha d ignado conceder la 
C ruz  Laureada  de San Fernando  
aj C abo  del Prim er Batallón de 
C a rros  de C o m e t e  Legionarios 
don  Renato  Zan.-.rd,o, por su h e 
roica actuación en el Sector le 
Oliete.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III  A ñ o  T riunfa l . DA VIL A. j

Relación sucinta de méritos con
traídos por el Cabo D. Renato Za- 

nardo
Este Cabo, no obstante haber 

perdido la m ano derecha, como 
consecuencia de la explosión de 
una bomba, dando  pruebas de su 
gran  valor, siguió dir igiendo su 
carro de combate, con el que 
avanzó para a u x i l a r  a un carro 
lanzallamas que s e encontraba 
t n  situación com prom etida  por 
hallarse averiado su m otor y ro 
deado de enemigos, logrando este 
objeto, y a pesar de la gravedad 
de su lesión condujo  el carro p ro
pio, cosa que no podía hacer ei 
Oficia*l del mismo por encon trar
se herido, consiguiendo re troce
der seis k ilómetros a re taguard ia  
hasta  dejarlo en zona segura. T a n 
to estos hechos como el espíritu 
militar excelente de que siempre 
ha dado pruebas el Cabo Z anar-  
do, ha.n quedado  plenamente de
m ostrados, una m z  más, con el 
heroico com portam iento  que re- 
Leja el hecho por el que se con
cede esta recompensa.

Libertad condicional
O R D E N  de 15 de marzo de 19*9 

concediendo la libertad condi
cional al A l fé re z  provisional de 
Infantería  D . Gregorio M artí 
nez  H e rn á n d e z .
Vista la p ropuesta  de libertad 

condicional elevada por el C o 
m andan te  G eneral  de las Islas Ca . 
narias en favor del Alférez p ro 
visional de Infan tería  don G reg o 
rio M artínez  H ernández ,  conde
nado por la jurisdicción de guerra 
a la pena de tres años de prisión 
militar correccional por el delito de 
negligencia, en consideración a ha 
liarse dicho A lférez  comprendido 
en las disposiciones legales vigen
tes, habiéndose observado todos 
los preceptos señalados en el a r 
tículo 101 del Código Penal y de 
conformidad con lo d ictaminado 
oor la Sección de Justicia de este 
Ministerio, he resuelto conceder al 
Alférez provisional de Infan tería  
don Gregorio  M artínez  H e r n á n 
dez la libertad condicional, que 
será efectiva desde el día en que 
haya cumplido la parte  p receptua
da de su condena.

Burgos, 15 de marzo de 1939. — 
III A ñ o  Triunfal.

DAVILA.

Medalla Militar
O R D E N  de 13 d¿ marzo de ¡939 

concediendo la Medalla Militar, 
x colectiva, al 8 .- Tabor del Gru

po Regulares de A lhucem as nú
mero 5 .
Por resolución de 4 del actual 

y .de conform idad  con lo propues
to por l a ' f u n ta  Superior del Ejér
cito, S . 'E .  el Generalísim o de ios 
Ejércitos N acionales  se ha  digna
do conceder la M edalla  Militar, 
colectiva, al CLtavo T abor del 
G ru p o  de Fuerzas Regulares In- 
dígenas de A lhucem as  núm. 5, 
por los méritos contraídos el día 
16 de febrero de 1938 en el frente 
de Campillo de I.lerena, y qu^ a 
continuación se relacionan.

Burgos, 13 de marzo de 1939.-* 
111 A ño  Triunfal. DAVILA. 5

Méritos que se citan
El Octavo T abor de Regulares 

de A lhucem as núm. 5, que se ha
llaba en un vivac de Mingo-Rubio, 
recibió orden del Ma»ndo en la' 
m adrugada  del d ' - 16 de febrero 
de 1938 de trasladarse al Puerto 
de Z alam ea para reforzar  esta 
parte del frente y auxiliar  a» las 
posiciones de la Sierra de Alga- 
llén, fuertem ente  atacadas por los 
rojos. En el valle antes de llega! 
y después de pasar por el Puerto 
de H iguerue la ,  sostuvo un  fuerte 
combate con fuerzas internaciona
les cons ider^b lennn te  m uy  supe
riores en núm ero  logrando  tomar 
posiciones cerca c!el Corti jo  de la 
Posa , el franco camino de Campi
llo de Llerena donde con gran 
valor y heroísmo contuvo la pro
gresión de las num erosas  fuerzas 
¿tacantes, a las que obligó a irse 
replegando hacia» el punto  poi 
donde se hab ían  infiltrado; otras 
t ropas, m ientras tanto , atacaban 
por el flanco al enemigo, y en es-» 
re m om ento, el expresado Tabor, 
que había» sufrido  bastantes  ba
jas, atacó tan dura  y brillante-» 
m ente a los rojos que protegían 
la re tirada de los .batallones mar* 
xistas, quq los expulsó del citado 
Puerto  de H ig u e 'u e la ,  poniéndo
les en vergonzosa» fuga y dejando 
abandonados  gran núm ero  de ca- 
cáveres, arm am ento  y ma»teriJi. 
Este T abor,  que desde el primer 
m om ento  d em o s t 'ó  gran  espíritu. 
V patriotismo, llevando siempre la 
ir.rdativa del combate, luchó q e"



N ú m ,  7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 5 8 3

yodadamente d u i^n te  varias ho 
ras, y debido a su magnifica ac
tuación fijó, diezmó y rechazó a 
enemigo, muy superior en efecti- 
\os, arrebatándole dos posiciones 
que otras fuerzas había evacuado 
en la m añana del mismo día por 
el sitio en que se efectuó la in 
filtración, d a n d o  tiempo a que 
otras fuerzas envolvieran a las 
fuerzas enemigas, a las que se ie 
causó enorme quebran to , cogién
dosele numerosísimo materia*! de 
guerra, veintiún  i am etra lladoras  
v medio millón de cartuchos, re
solviendo el a taque en nuestro  fa- 
\or.
O RD EN  de 13 de marzo de 1939 

concediendo- la Medalla M ili tar , 
colectiva, al 5.~ Batallón del R e 
gimiento de In fantería  Mérida  
número 35.
Por resolución de 4 del actual, 

y de conformidad con lo p ropues
to por la Jun ta  Superior del E jé r
cito, S. E. el G eneralísim o de los 
Ejércitos N acionales  se ha d igna
do conceder la Medalla* Militar, 
colectiva, al Q u in to  Batallón del 
Regimiento de In fan tería  M érida  
r.úmero 35, por los méritos con
traídos en el Se tor de Allepuz, 
e! día 14 de mayo de 1938, y que 
se relacionan a continuación.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
111 Año T riun fa l DAVILA.

Méritos que se citan
El día 14 de ir ayo de 1938 el 

5.- Batallón dei Regimiento de In 
fantería M érida  31*. no obstante la 
fuerte resistencia del enemigo, 
atrincherado en ia cota 1.573 y 
sucesivas líneas entre ésta y la 
1 518, se lanzó al asalto de ellas, 
consiguiendo en brillantísimo y 
rápido a»vance, eu el que se em
plearon con profusión las g ra n a 
das de mano, y después de sos
tener varios y repetidos com ba
tes cuerpo a cu t ip o ,  ocupar las 
cinco líneas de trincheras hasta 
Ja-cota  1.573, que finalmente, era* 
alcanzada, en m u io s  de una h o 
ra  bajo un inte:V%o fuego de la 
artillería enemiga, p ro fundizando  
' n  el frente rojo, que logró rom 
per, y desbordando las posiciones 
enemigas vecinas que, sin duda, 
fué un factor im portantísim o p a 
ja decidir a nues tro  favor el com
bate de aquel d ía y la posterior

ocupación de las cotas 1.601 y 
1.641, con lo cual se consiguió la 
total rup tu ra  de; dispositivo ene
migo en el frente del C uerpo  de 
Ejército. En esta acción, en la que 
quedó demostrado el alto espíri
tu  y valor m ilita: de las fuerzas 
que componen este Batallón, fue
ron" cogidos al enemigo ochenta 
muertos y más de un cen tenar de 
prisioneros, ademas de diverso y 
abundante  material de guerra.
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

concediendo la Medalla M ili tar , 
colectiva , a la 3.- Bandera de 
F E T . y  de las J O N S .  de Galicia 
y  a la 3.- de Asturias.
Por resolución de 4 del actual, 

y de conform idad  con lo propues
to por la» Ju n ta  Superior del Ejér
cito, S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos N acionales  se ha d igna
do conceder la Medalla Militar, 
colectiva, a la Tercera B andera  de 
Falange Español* T rad ic ionalista  
y de las JO N S .  de Galicia y  a la 
Tercera de A sturias ,  p o r  los mé
ritos contraídos en el Sector de 
C uevas de V inrom á el día 11 de 
mayo de 1938, y  que a con tinua
ción se relaciona 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal. DAVILA.

Méritos que se citan
El día* 11 de mayo de 1938, a 

las seis de la m adrugada , aprox i
m adamente, el enemigo comenzó 
a hacer una intensísima prepara- 
iación de artillería, de una h o ra  
de duración, sobre la cota 300, 
próxima a Cuevas de V inrom á, 
guarnecida por fuerzas de ambas 
Banderas, haciéndolo con fuego 
íápldo y tan corregido que m a te 
rialmente resu lt iba  difícil soste- 
re rse  en la posición, que entonces 
le encontraba en m uy deficientes 
condiciones defensivas p o r  no 
existir apenas fo .-tificaciórf, pues
to que no tenía más que ' u n a  
trinchera de unos cincuenta cen
tímetros de p rofundidad , rodeada 
cié- una a lam brada muy sencilla. 
A  ias  siete horas dió comienzo el 
ataque de la infantería  roja, apo
yada por intenso fuego de ame
tralladora y tanque, consiguiendo 
llegar a la alam brada, a rrancando 
por las dós barrancadas  d£ los 
flancos de acceso ¿ la avanzadilla. 
D u ran te  todo el día se sucedie

ron los ataques enemigos con 
igual o m ayor intensidad, recha
zándolos su guarnic ión con tales 
pruebas de heroísmo, que causa
ron verdadera  admiración, ten ien 
do en cuenta, además, el detall* 
de tan trascendenta l  im portancia 
como *s el señalado de las esca- 
sa*s condiciones defensivas de la 
posición atacada 

T odas  las fuerzas que in teg ra
ban las Terceras Banderas de Ga»- 
licia y  A stu rias  lespondieron  de 
modo insuperable, con elevadfisi- 
ma moral y gran  arrojo, a los ata* 
ques marxistas, colaborando en xa 
defensa de la posición, despre
ciando el peligro , y  . acud iendo  
siempre a los puestos  de m a yo r  
riesgo. De esta m anera  y  suce
dí éftdose los repetidos ataques del 
enemigo, las fuerzas de ambas 
Banderas, an im adas constan te
mente por sus Oficiales y  clases 
y haciendo casó omiso de las ba
jas sufridas que excitaban sus 
ardores bélicos, continuaron  du 
rante todo el día, s iendo felicita
dos por t i  G enera l  de la D ivisión  
basta  que a las cíete de la ta rde  
y en vista de que las fuerzas es
taban agotadas  p o r  el esfuerzd 
realizado, al llevar más de diez' 
horas  de in in terrum pido  combate 
fueron relevadas, r o  obstante h a 
ber pedido que s ;  !e permitiese se
guir en la posición atacada.

M a r i n a
^Ascensos

O R D E N  de l i . d ?  marzo de 1939 
ascendiendo a 1 eniente prov i
sional de In fantería  de Marina  
a los A lféreces d o n  M anuel  
García de Lora \ •. y  don A n to n ic  
Acosta.
Por reun ir  las condiciones se

ñaladas  en la O rd e n  de 19 de seo- 
tíembre último (B. O. núm. 32), 
se asciende al empleo de T en ien 
tes provisionales cU In fan ter ía  de 
M arina , con antigáeda*d de 17 de 
julio de 1938 y efectos ad m in is tra 
tivos a part ir  de esa fecha, a los 
Alféreces provisionales de dicho 
C uerpo  don M anue l  G arc ía  de 
Lomas y de la H e rrá n  y don A n 
tonio Acosta Suárez.

Burgos, 14 de marzo de 1939.—• 
III A ño  T r iu n f a .

- DAVILA*
r
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O R D E N  de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Te 
mentes provisionales de lnten ' 
dencia de la Annada a los AL 
féreces don Angel Fantovas y 
otros.
En virtud de le dispuesto por 

S« E. el GeneralÍ5iiiio de los Ejér
citos Nacionales en 25 de abril 
último, y en cumplimiento de la 
Orden de 5 del m;smo mes (BO  
Í.ETIN  O F IC IA L  núm. 532), se 
promueven al errpleo de Tenien
tes provisionales de Intendencia* 
de la Armada, duiante la actual 
campaña, a los A'.féreces provisio
nales del citado Cuerpo que se 
detallan a continuación, debiendo 
continua* todos ellos en los des
tinos que actualmente desempe
ñan.

D . Angel Fantovas Lasheras. 
D . Enrique N oval Brusolas.
D . Luis Corbera Guillautó.
D. Tomás Coílantes Ceballos. 
D. Francisco Caamaño G onzá

lez.
D . Manuel Focero García.
D . Manuel Otero Quintiá.
D. Lorenzo V i’.ariño de-Andrés 

Moreno.
D. Antonio Laulhé Alegret.
D . Camilo Molins Soto.
D . Manuel Somoza Guarcha.
D . Antonio López Meneses.
D. Valentín Ropero Calogne.
D. Manuel López Eanús.
D. Juan J. Vicente Ahueva.

• D. Juan Cadenas Camino.
D. Demetrio Marañón Heredia 
D. José María Feliú de Men- 

diri.
D. Lus Dapena Torrente.
D. Antonio ANarez Martínez.
Burgos, 18 de marzo de 1939.— 

*11 Año Triunfal,
DAVILA.

/

Empleo honorífico ¡
O R D E N  de 16 de marzo de 1939 

nombrando Teniente A u d i t o r  
honorario de l * Arm ada a don 
José Vélázquez-Gaztelu.
A  propuesta del Comandante 

General del Departamento M arí
timo de Cádiz, y por reunir las 
condiciones señaladas en la Orden 
'de 24 de mayo de 1937, se nom
bra Teniente Auditor, honorario, 
'de la Armada, al Letrado don José 
Velázquez - Gazteiu y Caballero- 
Infante quedando destinado a las

órdenes de dicho Comandante Ge 
1. eral.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. DAVILA.

A i r e

B a j a
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

disponiendo la baja en el Arma 
de Aviación del Sargento don 
Tomás Liñán Ihto.
Causa baja en u Arma de A via

ro n  el Sargento de la misma don 
Tomás Liñán FLtc pasando a la 
situación Militar que le corres
ponda.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
jII Año Triunfal DAVILA.

Sub se c r e ta r i a del Ejército

. A scensos

O R D E N  de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Infantería D . José María Por
tas Claver y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di
cha Escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:
•D o n  José  M aría Portas Claver, 

con antigüedad de 26 de febrero 
de 1938.

Don Tom ás Blanco Alviz, con 
ídem de 13 de abril de ídem.

Don Isidro López de la Llave 
Muñoz, con ídem de 23 de abril 
de ídem.

Don Manuel Plaza Peña, con 
ídem de 9 de julio de ídem.

Don Francisco González Salas 
Gómez, con ídem de ídem.

Don Manuel Romero González, 
con ídem de ídem.

Don Agustín Sánchez Ramos, 
con ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

Don Fernando Corts Pérez C a
ballero, con ídem de ídem.

Don Joaquín Drake Alvéar, con 
ídem de ídem.
1 Don Domingo Ortiz de Iriaxte,

con ídem de 22 de septiembre de 
ídem.

Burgos, 16 de marzo de 1939.--. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J . O. N . 5. don Ramón Llanos 
Goiburu y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien« 
de al empleo de Teniente provisión 
nal de la Milicia de F. E. T. y de 
las J . O. N . S., con la antigüedad 
de 15 y 22 de octubre y 5 de di" 
ciembre de 1938, respectivamente, 
a los Alféreces de dicha Escala 
don Ramón Llanos Goiburu, don 
Rafael Outomuro Fernández y 
don Antonio Q uijada Galán.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lu is' 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de marzo de 1939 
anulando el ascenso a Tertiente 
provisional de Infantería de don 
Antonio Fernández Cortés yt 
otros.
Se anula el ascenso al emplea 

de Teniente provisional de Infan
tería, concedido por Ordenes de 15 
de enero y 28 de octubre de 1938 
y 21 de febrero último (BB . 0 0 *' 
números 453 122 y 55), respecti
vamente, a los Alféreces provisio< 
nales don Antonio Fernández Cor-' 
tés, don Rafael Outomuro Fernán-» 
dez y don Antonio Q uijada Galán, 
por pertenecer a la Escala provi« 
sional de la Milicia de F. E. T. y, 
de las J. O. N . S. que se rige en 
sus ascensos por normas distintas 
de las aplicables a la Oficialidad 
provisional procedente de cursi-* 
líos.

Burgos, T6 de marzo de 1939.—r 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de marzo de 1939. 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada de Infan
tería D. Ramón López García*
En virtud de lo dispuesto poí 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Náciorlales, se confiere el em*'
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nleo de A lfé re z  de  I n fa n te r ía ,  con 
]a an tigüedad  de 20 de m a rz o  de 
1937 al B rig a d a  de  la p ro p ia  A r 
ma don R a m ó n  L ópez  G a rc ía ,  co 
lchándose en el e sca la fó n  de  su  
nuevo v em pleo  a c o n t in u a c ió n  de 
don A n tp n io  D o m í n g u e z  M a r t ín .

Burgos, 16 de m a rz o  de 1939.— 
]11 A ñ o  T r iu n f a l .  — El G e n e r a !  
Subsecretario del E jé rc i to ,  Luis  
Valdés C avan i l le s .
ORDEN de 16 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada de In fan
tería D. Francisco González D u 
ran.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo de Alférez de Infantería, con 
la antigüedad de 20 de marzo de 1937/ al Brigada de fa propia A r
ma D. Francisco González Duran, 
colocándose en el escalafón de su nuevo empleo a continuación de 
den Justo López Rodríguez.

Burgos, 16 de marzo de 1939-— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados
ORDEN de 15 de marzo de 1939 

rectificando la fecha de la m u- 
iilacióíi del A lférez Caballero 
Mutilado A bsoluto D. Juan José Chicote Formáriz.
La Orden de 7 de febrero úl

timo (B. O. número 40), por la 
que se concedió ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados al 
Alférez provisional de Infantería 
don Juan José Chicote Formáriz, 
se rectifica en el sentido de que 
la fecha de su mutilación es la de 
23 de marzo de 1938, y no la de 
28 del citado mes y año, que por 
error se consignó en la misma.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
ORDEN de 16 de marzo de 1939 

declarando apto para el ascenso 
al Teniente de Carabineros don Emilio Torrents Cayla y  otros. 

. Por reunir las condiciones que 
determina la Orden Circula* de 38 de abril de 193i (D. vO. núme- 
io 87), se d e c la ra  aptos para el

ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Tenientes 
de Carabineros que a» continua- 
c.’ón se relacionan:

D. Emilio Tor/vnts Cayla.
D. Rafael Jaume Sastre.
D. Florencio Yubero Manza 

nera.
D. J osé Quirój Sánchez.
Burgos, 16 de marzo de 1939.— il l  Año Triunfa.. — El General 

Subsecretario de’. Ejército, Luis 
Valdés Cavanill°s.

Destinos
O R D E N  de 18 de marzo de 19D 

destinando al Teniente Coronel 
de Estado Mayar don José Bar- 
tolomé Fernández y  otros Jefes 
del mismo Cuerdo y  Servicio y 
Tenientes provi<¡:cnales A uxilia
res de Estado Mayor.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados al Es
tado Mayor y Secretaría General 
del Ministerio de Defensa Nacio
nal los siguientes Jefes del Cuer
po y Servicio de Estado M ayor y 
Tenientes provisionales Auxiliares 
de Estado Mayor que a continua
ción se relacionan:

Teniente Coronel de Estado 
Mayor, don José Bartolomé Fer
nández.

Idem ídem ídem, don José M e
dina Santamaría.

Comandante de Artillería deL 
Servicio de E. M., don Jesús de 
Lecea Grijalba.

Teniente , provisional Auxiliar 
de E. M., don Mariano Villelás 
Lamarca.

Idem ídem ídem, don José Mar- 
tín-Luna Gil.

Idem ídem ídem, don José 
O ’Shea Sebastián.

Idem ídem ídem, don Manuel 
García Verde.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Estado M ayor don Francisco 
M u t Ramón y  otros Jefes del 
Servicio de Estado M ayor.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, los Jefes del Cuerpo y Ser
vicio de Estado M ayor que a con

tinuación se expresan, actualmen
te a las órdenes del General Al- 
varez Arenas, pasan destinados al 
Estado Mayor de la Cuarta Región Militar:

Teniente Coronel de Estado 
Mayor, don Francisco Mut Ramón.

Comandante de Ingenieros, del Servicio de Estado Mayor, don Paulino Coll Masaguer.
Comandante de Artillería, del * Servicio de Estado Mayor, don 

Jorge Barrié Gutiérrez.
Burgos, 18 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 18 de marzo de 1919 
destinando al Teniente provisio
nal Auxiliar d >: Estado M ayor 
don José A lva 'ez  Lanzaco. 
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado al Estado 
Mayor de la Cuarta Región M i
litar el Teniente provisional Auxiliar de Estado Mayor don José Alvarez Lanzaco.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdcs Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 16 de marzo de 1919 

habilitando para ejercer empleo 
superior aL C aptán  de Infante
ría don José A lonso Alonso.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio- 
r.ales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Infantería» don José Alonso Alonso.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa» — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 16 de marzo de 1939 
habilitando paca ejercer empleo 
superior al Teniente de Infante* 
ría don A gustín  Pascual Fer* nández y  otro .
A  los fines d \  articulo segun

do de la Orden Je 23 de noviembre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo su
perior inmediato a los Tenientes 
de Infantería den Agustín Pz*s-
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cual Fe rnández y don José Ma 
xuel  Benito Hernández .

Burgos,  16 de marzo de 1939.— 
III  A ñ o  Tr iúnfa i  — El Genera l  
Subsecretar io *d?; Ejército, Luis 
Yaldés  Cavanillea.
O R D E N  de 16 d<: m arzo de 1919 

habilitando para C om andan te  
al C apitán M édico  don Julián  
Lecum berri Gr j / a .
Por  resolución ce  S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejércitos Nació* 
xales,  se habil i ta pa*ra el empleo 
de Com and an te  ai Capi t án  M éd i 
co don Jul ián Lecumberr i  Oreja.

Burgos,  16 de marzo de 1939.— 
III  Añ o  Tr iunfal  — El General  
Subsecretar io d n  Ejército, Luis 
b a l d é s  Cavanil les,

Juicio contradictorio
O R D E N  de 11 de m arzo de 1939 

sobre exped ien te  de ju ic io  con
tradictorio para concesión de la 
C ru z  Laureada de  San F ernan
do  al C om andante don M a n ue l 
B atuvone C olom bo

La O r d e n  Gen era l  del Ejército 
del  Sur  del  día 5 del  actual,  dice 
Jo siguiente:

“D o n  Julio A rb iz u  Prieto,  Co- 
Tonel de Arti l lería,  p r imer  jefe del 
Regimiento de Costa núm.  1, Juez 
ins t ruc to r  designado para  la con
t inuación del juicio contradic to
r io o rdenado  incoar  por  el ar t ícu
lo segundo de la O rd en  general  
del  Ejército del Sur  del día 11 de 
¡diciembre de 1936, pa ra  esclare
cer  si los hechos real izados por  ei 
.Comandante de In fan ter í a  don 
M an ue l  Ba*turone Colombo,  en ia 
plaza de Cast ro  del Rio, lo hacen 
acreedor  al ingreso en la Real  y 
Mi l i tar  O rd en  de San Fernando ,  
y  a los efectos que previene el 
art ículo 43 de su Reglamentó,  tie
ne el honor  de exponer:

Abrióse este expediente de jui
cio contradictorio en v ir tud  del 
art iculo segundo de la O rd en  g e 
neral  del Ejército del Sur,  de 11 
de diciembre de 1936, para escla
recer si los hechos real izados por 
el Coma nd an te  de In fan ter í a don 
Ma nue l  Ba tu rone Colombo en los 
dias 21 v 22 de octubre de aquel  
año,  al niand.o de un B a te l ó n  del 
Regimiento de Cádiz núm.  33 en 
las operaciones de Cast ro del Río 
( C ór do b a) ,  le hacían acreedor al 
ingreso en la Real  y Mi l i ta r  O r 
d en  de San Fernando.

El pr imer  test imonio que se. 
ofrece es el ,nforme del señor  co
ronel de dicho regimiento de C á 
diz núm.  33, acompañando  la so
licitud del pet icionario en súplica 
de que se abra el juicio con tra 
dictorio. Dicho informe dice asi: 
“El Jefe que suscribe tiene el h o 
nor  de info rmar  a V. E. (se dir i
ge al Excmo. Sr. General  Jefe del 
Ejército del Sur)  que dicho C o 
mandante ,  no sólo'.se dist inguió en 
4a ocupación de Cast ro del Río, 
sino t ambién en las múlt iples ope
raciones en que tomó parte m a n 
ejando columnas y fo rmando  parte 
de ellas en el Segundo Batal lón de 
este Regimiento,  siendo su con
ducta Habitual en todas las ope
raciones y hechos de armas real i
zados,  hab iendo  puesto el Ba ta 
llón a g ran  al tura de espíritu mi 
l itar y dotes de mando,  hasta  el 
extremo de haber  tomado parte 
en el combate con las fuerzas de. 
choque de Regulares  y Tercio, 
considerando a*l Batal lón como 
una  un idad  más de. dichas fu e r 
zas, ocupando  siempre el puesto 
de honor  y de mayor  peligro en la. 
lucha,  demos trando g ran  capaci
dad  de  iniciativa y dotes de m a n 
do excepcionales que* ha* ejecuta
do en todo momento  con las t ro 
pas a sus órdenes,  creyéndole 
acreedor a su ingreso en la O r 
den Mil i tar  de San Fernando .

El C o m an d an te  de In fan ter í a 
don Joaquín López Tienda,  a los 
folios veinticinco, v u e l t o  y si
guientes,  declara» lo que sigue: 
“En  la m a dr uga da  del día 21 de 
octubre,  hal lándose de C o m a n d a n 
te mil i tar  de Cast ro del Río, acci
dentalmente  por  ausencia auto r i 
zada de cuaren ta  y ocho horas  del 
Jefe efectivo, C o m an d an te  don 
M an ue l  Sagrado,  sufrió un vio
lentísimo ataque enemigo,  dist r i 
buido en dos fuertes columnas  
procedentes  de Bujalance y C a ñ e 
te de las Torres,  con efectivo to
tal, según confesión de pr i sione
ros, de tres a cuatro mil hombres,  
dos Bater ías l igeras, morteros,  en 
cooperación con .nueve aviones de 
bombardeo y caza.

Después de cinco horas  de fue
go intensísimo, el enemigo,  con- 
cent rado en g randes masas en los 
bar rancas  próximos a nues tras  lí
neas,  se lahzó, al asalto de las p o 
siciones, ap o y a d o  p o r  el fuego de.  
su  Art i l ler í a y  mor te ros  y  sobre  t o 
do, p o r  la Aviación,  que estuvo

volando a escasa al tura sobre las 
posiciones duran te  treinta y cinco 
minutos.  Ante  ello, la línea exte- 
rior, no obstante las concretas' y 
severisimas instrucciones que te
nía dadas  por escrito, se replegó 
desordenadamente ,  pasando el río 
por donde'  encontró más próximo 
y favorable para l ibrarse cuanto 
antes de la presión enemiga, de
j ando  a la población sin más de
fensa que unos  ciento cincuenta 
hombres,  al mando  del Jefe que 
declara,  en lo que se incluye, no 
sólo las fuerzas conservadas en 
extrema reserva, sino los escasos 
elementos que pudieron recoger
se a su paso por el pueblo. Con 
estos medios se organ izó;  con ex
t raord ina r i a  rapidez,  la defensa de 
la parte alta de l a -c i uda d ,  que 
comprende los barrios del Mira
dero, el Casti llo y la Villa,-con
cen trando  allí la población civil, 
municiones,  etcétera,  y estable
ciendo una fuerte guard ia  de azo. 
teas y tor reones  que dominan el 
puen te  viejo a distancia inferior 
a doscientos metros,  a fin de que 
el enemigo no se apoderase de la 
única comunicación de .la plaza 
con retaguardia^

El de r rumbamien to  de la línea 
ocurr ió ap rox imadamente  á las 
diez y . t re inta horas  de la maña
na. D u ra n te  todo el día se mantu
vieron las posiciones ocupadas en 
el inter ior  de la población,  .sin ce
der  un cent ímetro ante el enemi
go, mu v  superior ,  que cada mo
mento est rechaba más el cerco, y 
aunque  las comunicaciones  con 
re taguardia  se conservaron y el 
enemigo no llegó a apoderarse del 
puen te  viejo, éste resul taba muy 
bat ido por  el. fuego que se le di
rigía desde las huer tas  situadas 
al Este de Cast ro  del Río.

Al  caer la tarde,  comprendiendo 
que la obscur idad  har í a dificilísi
ma la si tuación de la defensa,  «l 
Jefe declarante,  r eunió a todos los 
Oficiales de U guarnición,  hacién
doles ver la necesidad de ser  los 
p rimeros en a fron ta r  toda clase de 
peligros,  y les tomó solemne ju
ramento  de que el úl t imo que que-» 
dase con vida sostendría el Pabe
llón Nacional  en la torre más alta 
de la» zona ocupada.

Ya obscurecía cuando  la guar* 
nición de las azoteas que domina
ban  el puen te  avisó que por  la ca
rretera de N u e v a  Ca r teya  se oD- 
servab2*n luces de camiones,  y po-
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co después fuerzas del Batallón  
del Regimiento de Cádiz,  al m a n 
do del entonces co m a ndante  don  
Manuel B aturone C o lcm b o  se 
presentaron frente al puente  v ie 
jo, siendo deten idas por nuestros  
centinelas. Puestas  al habla, a»un- 
oue a distancia, las fuerzas que  
llegaban con las de la guarnic ión  
se dieron unas a otras cuantos  
datos se pidieron y enton ces  eL 
Comandante B aturone , al m an d o  
de dos C o m p añ ías  ava nzó  deci
didamente y entró en el pueblo,  
abrazando e m oc ion ad o  a*i decla
rante.

Aqueíla noche el en em igo  estre
chó el cerco, aprox im ánd ose  cu a n 
to pudo a las p os ic iones  de núes  
tras fuerzas, lan zan d o  contra ellas  
gran cantidad de petardos de d i
namita, y aunq ue la m ayoría de 
las fuerzas l legadas a la población  
habían quedado en descanso  para 
hallarse en disposic ión  de operar  
a! siguiente día, el C o m an d a n te  
Baturone no descansó un m o m e n 
to, acudiendo con el que declara  
a los puntos en que ios rojos in 
tentaban forzar nuestras  l íneas  
con gran estrépito, co n ta g ian d o  a 
todos su gran serenidad y retan
do al enem igo  a que avanzara  
cuando quisiera y se dejaram de 
ruidos.

Al siguiente día, 22 de octubre, 
en *cuanto amaneció, el Coman- 
dandante Baturone dispuso la sa
lida de sus Compañías hacia los 
objetivos que previamente las de
signó, arengándoles en términos 
levantados, que hicieron salir a los 
soldaditos con gran entusiasmo, 
a paso de carga y dando vivas a 
España. La jornada fué muy du- 
rá, durísima; el enemigo había 
cerrado tanto las distancias du
rante la noche, que hubo Compa
ñía que antes de recorrer cien 
irnetros habí» perdido dos oficia
les, varios sargentos y bastantes 
soldados, pero todas llevaron a 
efecto ía misión que se les había 
encomendado, apoderándose una, del barrio de la Ermita; otr», del barrio del Carmen, y una terce
ra, de las lomas situadas al N or
te del Cementerio. Aprovechan
do el enemigo ía salida al campo del batallón de Cádiz, hizo un des
c e r a d o  esfuerzo para apoderar
le de la parte alta de la población 
Y cortar asi la retirada de las 
tuerzas operantes, p a ra . lo cual 
emplazó dos baterías y  morteros

en La Polonia, que domina com
pletamente la ciudad, abriendo un 
fortísimo fuego sobre la parte 
ocupada de ella, en la que se de
fendían los restos de guarnición, al mando del declarante y alguna 
pequeña reserva del Comandante 
Baturone, quien fué herido grave 
cuando con gran serenidad e igual sangre fría presenciaba la manio
bra de sus Compañías desde un paño de muralla muy batido y sin parapetos.

Tras Ja preparación artillera, el 
enemigo se lanzó varias veces al 
asalto del sector ocupado por 
nuestras fuerzas, siendo rechazado 
con grandes pérdidas y viéndose 
para ello obligado el Jefe que de
clara a hacer fuego de cañón a 
treinta metros de distancia.

A pesar de su grave herida, ni 
quiso ser evacuado ni abandonó 
un momento la dirección del combate, ni había* manera de tenerle 
tendido más á t diez minutos, 
apoyándose en sus ayudantes o en 
quien encontraba más cerca reco
rría los puntos donde cr.eía necesaria su presencia.

Batidos los marxistas en las 
afucra»s por las Compañías del 
batallón de Cádiz, en la parte ai- 
ta, por los restos de guarnición, 
y amenazada la retirada de los 
atacantes por fuerzas de Regula
res de Melilla y elementos disper
sos de la guarnición, al mando 
todas del Comandante don M a
nuel Sagrado, que, procedentes de Esrpejo, se situaron en la orilla iz
quierda del río batiendo con gran eficacia las huertas del Oeste de 
la población, donde existían gran, 
des núcleos de enemigos y la ca
rretera de Castro a Bujalance, por 
donde forzosamente había» de re
tirarse todo el material, los rojos 
se replegaron desordenadamente, 
sufriendo en su huida un verda
dero desastre por el fuego que de 
todas partes se les hacía y no 
siendo más grave su derrota por
que la llegada *de la noche favo
reció la evacuación de hombres y material^.

Añade el declarante que: “Des
conoce. el Reglamento de la O 
den e ignora el apartado en que 
se base el expediente del expresado Jefe, pero su entrad» en la po
blación de Castro del Río, la no
che del 21 de octubre, no  obstante haberla efectuado sin una baja 
revela un espíritu, valor y deci

sión extraordinarios, pues si bien es cierto que se entabló diálogo 
con la guarnición de 1» plaza an
tes de entrar en ella, este diálogo 
podía ser sostenido por prisione
ros obligados a ello y que se tratara de una emboscada, como ía 
que por el otro puente 'se hizo a 
las fuerzas cfel Comandc.nte Sa
grado, pues las noticias que los huidos facilitaron al Comandante 
Baturone y la sorpresa y la emo
ción que le produjo el encontrar 
vivo al declarante revela que el 
comandante tenía la casi seguridad de que la plaza estaba total
mente en poder del enemigo, y si 
había algunos elementos de la 
guarnición hechos fuertes en cual
quier punto, ignoraba cuál pudie
ra ser éste y si estaba franco el 
camino 'hacia él, no obstante lo cual, colocado en cabeza de sus 
fuerzas avanzó hacia* lo descono
cido demostrando un temple de ánimo y un deseo de salvar a toda 
costa a los hermanos que hubieran quedado en la plaza, que le 
honra »1 Arma a que pertenece y le hace acreedor a las más altas recompensas. ,

El teniente médico don Cristó
bal Rodríguez-Tenorio y Fernández Caro, declara al folio treinta 
y siete vuelto y treinta y ocho que 
en la mañana» del día veintidós 
citado asistió al Comandante Ba
turone d«e una herida en la región glútea derecha con salida por la 
car» interna de la misma, nueva 
entrada por la izquierda y salida por la cara externa de la misma; 

que dado el carácter grave de la 
herida Te indicó 1» conveniencia 
de evacuarse inmediatamente, a ío 
que se negó el comandante, que 
entonces dispuso se acostase, lo 
que hizo aun en contra de su vo
luntad, pero a los diez minutos aproximadamente se levantó y 
s?»!ió a la calle, notándosele en el 
rostro las molestias que estaría pasando por el dolor producido 
por la herida, que todo el día se 
mantuvo levantando dando órdenes a los capitanes de Compañía 
paca proceder a la completa ocu
pación del pueblo, que en su ma
yor parte estaba ocupado por el 
enemigo. Aquella noche hubo de 
ponerle una inyección de morfina 
para calmarle los dolores, insis
tiendo el que suscribe, nuevamente, en que se evacuase, y volvió a 
negarse. A 1» mañana siguiente.
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notando que seguía molestísimo

})or las heridas, volvió a insistir- 
e en que se evacuara, a lo que 

contestó: “ Esta papeleta no me la 
pisa nadie, y este tanto se lo apun
ta* el Batallón: hasta que no se 
tome el pueblo no me v oy \  Y, 
efectivamente, no se retiró hasfa 
Que no estuvo tomado . todo el 
pueblo y posiciones a los alrede
dores, considerándole incluido en 
los casos cuarto v noveno del ar
tículo cuarenta y uno del Regla
mento de la Orden.

El Comandante de Infantería 
don Javier Martínez y García de 
4Valdeavellano, dice en el folio 
cincuenta y seis y siguientes que 
el comportamiento en aquella fe
cha del Comandante Baturone 
fué tal, que sobrepasa a todo 
cuanto pueda imaginarse y que 
gracias a su tranquilidad y mag
nífico ejemplo que dió en aquella 
jornada a cuantos tuvo a sus ór
denes pudo arrebatarse al enemi

go la plaza de Castro del Río, que 
la tenía invadida casi por com-

Í)leto, ya que la guarnición de 
Uerzas nacionales que allí que

daba a la llegada* de dicho jefe 
era escasísima, pues el resto de la 
total guarnición había abandona
do la plaza ante la presión fuerte 
•del enemigo. El entonces C o
mandante, Sr. Baturone, al llegar 
con su columna y siempre a la ca
beza de ella, entró en dicha ciu
dad de una manera verdadera
mente heroica, cogiendo en se
guida bajo su mando el enlace 
con los poquísimos resortes de 
fuerzas nacionales que aún que
daban en dicha olaza, multipli
cándose continuamente en dar ór
denes acertadas a» todos sus infe
riores y alentando siempre coa 
gran espíritu a la tropa, siendo 
tan acertadas cuantas disposicio
nes tomó en toda la» noche y ma
drugada ante aquella situación tan 
dificilísima en que se encontraba di
cho Jefe, ya que el encuentro cuer
po a cuerpo en las calles con el ene
migo era frecuentísimo, y al amane
cer del segundo día citado hizo tai 
alarde de valor a la cabeza de sus 
fuerzas y con tal empuje las con
dujo al tomar calles y plazas, que 
la situación cambió rápidamente, 
presentándose dicho Jefe conti
nuamente en los puestos más 
avanzados, que una de estas ve
ces fué herido gravemente, sin 
que por ello atendiera a ninguna

indicación para que abandonara 
el mando y fuera evacuado, in
sistiendo el referido Jefe no só! 3 
en su negativa*, sino, además, en 
ordenar que no se enteraran de 
ningún modo las fuerzas que 
mandaba de que había sido heri
do, curándose rápidamente ante 
varios que estaban delante y ha
ciendo alarde de no haber sida 
nada sus heridas, a pesar de que 
se le veia que no podía casi so
portar el dolor físico que le pro
ducían y no dejando por un mo
mento el mando de su columna, 
aun a veces sentado tn la calle 
en una* silla por no poder man
tenerse de pie. Tan acertadas f u e 
ron cuantas disposiciones tomó 
para hacerse dueño de la plaza y 
arrojar de ella al enemigo, que. al 
fin lo consiguió, después de llevar 
treinta* y seis horas herido, no en
tregando el mando de la colum
na hasta la llegada a la población 
una vez resuelto todo, del Coronel 
Buruaga y cuando ya visiblemente 
empezaba a extenuarse, siendo 
evaluado al fin an e la admiración 
de toda su tropa, la cual le pro
fesó siempre verdadero cariño y 
respeto” .

El Capitán don Manuel Fer
nández de la Puente, a los folios 
cuarenta» y cuatro y siguientes, de
clara que conoce el comporta
miento del entonces comandante 
de Infantería don Manuel Baturo
ne Colombo, en las operaciones 
realizadas en Castro del Río, los 
días 21 y 22 de octubre, por ir 
mandando, el Capitán que decla
ra, la primera Compañía del se
gundo Batallón del Regimiento de 
Infantería Cádiz núm. 33, que con 
la 13 Batería del tercero Ligero, 
eran las fuerzas que formaban la 
columna que marchó sobre Castro 
del Río. Que el comportamiento 
del Comandante fué en todo mo
mento digno del mayor elogio, no 
solamente* por las disposiciones y 
órdenes que dió para alcanza*r el 
glorioso resultado que. obtuvo la 
operación, sino que, además, de
mostró un gran valor y serenidad 
cuando en las primeras horas de 
la noche del 21 se puso al frente 
de la .segunda y tercera Compa
ñías del Batallón de Cádiz, y con
siguió, después de empeñada lu
cha con el enemigo, ocupar las 
primeras calles y llegar hasta el 
castillo, donde se encontraba una 
sección de Artillería, el resto de

las fuerzas que no habían huido 
cel pueblo, así como el personal 
civil, en la mayoría mujeres y ni
ños, que hasta ese momento estu
vieron sitiados. Levantado el aseciio 
cel castillo, se hizo fuerte durante 
la noche con dos Compañías del 
Batallón tn las inmediaciones dú 
castillo, rechazando fuertes cua* 
ques del enemigo, que incluso lie. 
gó a emplear la dinamita, y una 
vez que amaneció dió órdenes a 
todas las unidades del Batallón 
pc*ra que se procediera, costara 
lo que costara, a la ocupación del 
pueblo. Que sobre las once de ¡a 
mañana, en que ccn mi Compañía 
me encontraba luchando en las 
calles del pueblo pa<ra la total re
cuperación de él, me enteré, por el 
Capitán de la Compañía de Ame, 
tralladoras del Batallón, don Ja
vier Martínez de Valdeavellano, 
que a la*s nueve de la mañana del 
22, estando en la línea de fuego el 
Comandante, indicándole al Capi
tán de la 13 Batería, el emplaza
miento de las piezas enemigas, 
que estaban haciendo intenso fue
go sobre las paites del pueblo 
ocupadas por las fuerza^ del Ba
tallón, había sido herido de grave, 
aad. Que se había negado, a pe
sa* de la? indicaciones del Mé
dico, a retirarse de la línea de fue. 
go, prohibiendo en absoluto que 
se dijera que había sido herido; 
que continuaba en su puesto dan. 
do toda clase de órdenes para que 
el resultado feliz de la operación,

. fuera cosa verídica, ya que entre 
la hora que fué herido y la hora 
en que tuvo noticias de ello, había 
recibido el Capitán declarante dos 
partes,_ -en uno me indicaba cuál 
era el sector del pueblo que tenía 
que ocupar primero y en el otro 
que a una de las dos ametralla
doras afectas a mi Compañía te 
pusiera el • dispositivo a»ntiaéreo y 
la colocara en una azotea para ha- 
cer fuego sobye los aparatos que 
bombardeaban la columna»; que 
durante todo el día siguió reci»« 
fciendo órdenes suyas y que cuan
do sobre las seis de la tarde fué. 
en persona el Capitán que suscri
be para de palabra darle cuenta 
del resultado de la jornada, el 
Comandante Baturone estaba en 
su puesto de mando. Le di Us no
vedades y me estuvo dando ns- 
trucciones pa»ra terminar la opera
ción, y sobre todo, me encargó 
que no se enterara la fuerza c,ue
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citaba herido, y que, en todo caso, 
r ue lastimado en una pierna a con
secuencia de-una caída. Q ue duran

toda.la noche estuvo pendiente 
del resultado finL de la operación 
v cuando el dia 23, por la m aña
na dió parte por escrito de Ja* 
ocupación del pueblo y alturas do
minantes, fué cuando manifestó 
que desde las nueve de la m aña
na del 22 estaba herido por Dala 
enemiga*, que estuvo al frente de 
la columna hasta que llegó a C a s 
tro del Río el Coronel Buruaga, 
quien le obligó a entregar el m an
co al Comandante Sagrado, C o 
mandante militar de Castro d.4 
Río, lo que no pudo hacer por no 
encontrarse el citado C om and an
te én el referido pueblo, al que 
llegó sobre las cuatro de la tarde, 
ordenando entonces que se hicie- 
ta cargo el Com andante del l e r c e r  
labor de Regulares de Melilla ; 
don Francisco López Guerrero , 
oue acababa de llegar con sus 
fuerzas y. que éstas relevaran a las 
del Batallón de Cádiz, relevo que 
se efectuó, saliendo el Batallón al 
mando del Capitán A lm a n sa ,-so 
bre las seis de la tarde, para Mon- 
tiiia. Que lo considera incluido 
en ios casos cuarto y noveno del 
articulo cuarenta* y uno del regla
mento de la O rden de San F er
nando, ya que después de herido 
continuó desempeñando el mando 
de sus. fuerzas, consiguiendo re
cuperar una plaza, perdida, levan
tando el cerco de la m ism a con 
fuerzas inferiores a las del ene
migo, ya que por prisioneros cogi
dos .se sabía* que no solamente 
ttnian efectivo mayor que el de 
nuestra columna, si no que en la 
noche del 21 al 22 recibió refuer
zo, atacó con artillería en mayor 
número que la nuestra y la A v ia 
ción enemiga bombardeó d;irante 
tres veces, los días 22 y 23, sin 
que la nuestra cooperara a la ope
ración”.

El Teniente de Regulares don 
Francisco Perona M e jÍ2*s, declara 
al folio 158 y siguiente que se 
Quedó con el Tabor,  a que iba 
afecto, en unos cerros dominan
tes de Castro del Río. Q u e  el B a 
tallón que -mandaba el C o m an 
dante Baturone avanzó para to- 
n,ar el pueblo; que por referen
ciaŝ  dadas por Oficiales del B a 
tallón, cuando éste avanzaba para 
temar el pueblo de Castro del Río, 
H jrnscr el Gomartdantie a Ta 'C a

beza, avanzando ante la resisten
cia fuerte del enemigo, y que, se
gún noticias, dos de los Oficiales 
que ib¿*n con el Comandante B a 
turone resultaron muertos y éste 
herido * grave, y que el Coman- 
cante  Baturone, con el hecho rea
lizado, llevó a cabo un compor
tamiento heroico y digno, pues su 
propósito no fué otro que el que 
consiguió al desalojar al enemigo 

'del pueblo. Q ue el acto realizado 
sobrepasó al cumplimiento del de 
ber a que todo militar está obli
gado, y que el Comandante B a tu 
rone no solamente en estas ope
raciones, sino en otras anteriores 
en que actuó en combinación con 
e! T ab or  a que pertenece el de
clarante, siempre demostró gran
des dotes de abnegación y he
roísmo, que supo inculcar a sus 
subordinados,' mereciéndole, por 
esto, el más alto conceptp y cre
yéndole merecedor a la recom pen
sa para que se le propone.

El Teniente de Artillería don 
Leopoldo Salvador . G and ayas ,  
perteneciente a la .15 Batería del 
tercer Regimiento de Artillería 
Ligera, destacada en Castro del 
Río, declara al folio 164, vuelto, 
y 165, que el comportamiento del 
entonces C o m 2»ndante don M a 
nuel Baturone^ C o lo m b o '  fué en 
todo momento ejemplar, contribu
yendo con su elevado espíritu a 
levantar la moral de la guarnición 
sitiada en dicha plaza, rompiendo 
el cerco tenaz que tenía puesto el 
enemigo, resultando, como conse
cuencia de las operaciones realiza
das el día £ 2  de octubre, herido de 
un tiro de fusil tn  la cadera, a 
pesar de lo cual siguió aí frente 
ae sus fuerzas.

El Cespitan, habilitado, de In 
fantería, don Juan Donaire S á n 
chez, declara al folio 175, que pu
do observar el comportamiento h e 
roico del Comandante don M a 
nuel Baturone y cree que, debido 
a sus órdenes de resistir a toda 
costa y a pe$2«r del intensísimo 
fuego del enemigo, se consiguió la 
victoria, dominando y apoderán
dose del pueblo, resultando herido 
grave el referido Comandante, el 
cual no consintió set retirado has
ta terminar el objetivo propuesto. 
Añade que por su comporta"mien- 
toy alto espíritu, gran ejemplo, se
guridad en el mandó y acierto en 
su dirección;'“lo- encuentra Yneté-

l
ceder a la alta recompensa a que 
se le propone.

El Teniente de Infantería  don 
Francisco Pérez Romero se expre
sa así en los folios 204 vuelto y  
205: “D esd e .q u e  se emprendió la 
marcha* fu é-reuniendo a los mu
chos paisanos que desde N ueva 
Cartaya hasta las proximidades 
de Castro del Río venían en el 
mayor desorden, animándoles y or
denando la recogida del 2*rmamen, 
to*. falangistas, milicianos y de
más que de este pueblo también 
se retiraban a los que se impuso 
enérgicamente e hizo que volvie* 
sen a su procedencia. Superó en 
valor, acierto y resolución, anh 
mando con su ejemplo ?»1 elementó 
civil y fuerzas sueltas que aban*' 
donában el pueblo, reuniéndolos y  
arengando a los más apocados de 
espíritu. D ando un gran ejemplo 
de valor, se colocó entre la pri
mera fuerza del Batallón de su 
mando en la tarde y noche del 
día 21, por lo que debido a su$ 
órdenes, consejos y orientación, 
se logró romper el' cerco y se con
siguió llegar con parte de esta 
fuerza hasta el castillo, al. que se 
íeforzó y en donde se habían re* 
fugi^do muchos paisanos con lá 
mayor consternación y desde don. 
de resistían fuerzas de Infantería  
y Artillería ;  los animó, dando ins
trucciones y ordenando la distri
bución de servicios para que e} 
numerosísimo enemigo, que dis
ponía de armas de fuego automá- 
ticag y demás, y que haciendo un 
excesivo uso de dinamita, m ane
jada con mucha pericia, trataba 
de asaltar y destruir la fortaleza, 
no lo consiguieran, quedando al
gunos sin vida a unos diez me
tros de las piezas de Artillería.

De igual forma, durante toda la 
roche, se pudo ir desalojando al 
enemigo de algunas calles inme
diatas al castillo, haciéndoles pri
sioneros con armas y contenien
do, merced a sus disposiciones, los 
asaltos de éstos.

A l llegar el señor Com andante 
al castillo se desarrollaran esce
nas muy impresionantes en la mu
cha población civil que en él ha
bía acogido y fué recibido como 
salvador de todos, a los cuales no 
cesaba de animar, y costó trabajo  
desprenderse de las m anifestacio
nes del paisanaje, elogiando su 
valor por haberlos salvado, pu
d e n d o  el ¿eñor Alcalde, don To-1



P á g i n a  1 5 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  m a r z  1 9 3 9

sé Criado, también refugiado, dar 
más detalles, que omite el decla- 
lan te ,  po r  h ab e r  tenido que ausen
tarse de aquel lugar  y no presen
ciar más actos, pu a ie nd o  emitir al
guno  más dicha au tor idad .

A l am anecer del siguiente dia 
reunió la Com pañ ía  a que p er te 
necía el declarante, animó a las 
fuerzas y  canta*ndo el h im no del 
Regimiento, yendo  a la cabeza de 
Ja misma», se em prendió  la  tarea 
de desalojar al enemigo de casas 
y  calles inm ediatas  de la pobla
ción, en  general, t rabándose lucha 
en casi todas las calles y  pla»zas, 
de la que salió ileso m ilagrosa
mente, con tinuando  estas fuerzas 
y  las del Batallón d u ran te  todo el 
día po r  la tenaz  resistencia» del 
enemigo, v iendo el declarante  có
m o  el citado Jefe an im aba a to 
dos, y  haciendo g ran  desprecio de 
su vida d isponía los medios para  
la  eficacia en conseguir los obje- 
t  vos señalados.

En un  fuerte  cañoneo de la A r 
tillería enemiga y  asalto de éstos, 
fué herido  de tiro de fusil, y  no 
dándole im portancia  a la herida, 
se negó a ser evacuado, no  perm i
tiendo que se d ivulgara su estado 
por no  desan im ar a las fuerzas, 
que sentía  g ran  satisfacción y  ca
riño hacia él. En este estado y 
desde la misma camilla, continuó 
dando órdenes para  desalojar al 
enemigo y establecer contacto  con 
el exterior, pues por  la insistente 
presión que ejercía t ra tab an  de 
aislar nuevam ente  al pueblo , y  en 
igual es tado  dió acerta*damente las 
disposiciones p ara  la ocupación de 
las posiciones, tales como “El M o 
linillo”, “La E rm ita” , “A l tu ra s  del 
C em en te r io” y  o tras exteriores de 

 ̂ la población que poseía el enemi
go, las que se fueron  ocupando  
venciendo la» resistencia opuesta, 
q uedando  así asegurada la pob la 
ción, guarneciéndolas  fuerzas  de 
su Batallón. A ñ ad e  que, p o r  lo 

,realizado, como igualm ente  p o r  
otros hechos de  A rm as,  lo con
s idera  acreedor al ingreso eñ la 
.Orden de San F e rn a n d o ”.

A l  folio 231 vuelto y  s iguien
te, el alcalde de la villa de C astro  
del Río, don José C riado  R o d rí 
guez C arre te ro ,  declara lo que si
gue :  “Dice que fué testigo p re sen 
cial de la en trada  del C o m a n d a n 
te Ba»turone en este: pueblo el día 
21 de octubre dé 1936, próxima- 
ir ente a las siete de la tarde, poi

e rcon tra rse  en la azotea d é l a  ca
sa del Llano de San Rafael, l in
dante con el castillo, y desde la* 
que se dom ina perfec tam ente  el 
puente  romano, puen te  que es tu 
vo desde las prim eras  horas  de la 
m a ñ a n a  de dicho día, si no ocu
pado, si perfectam ente dominado 
por el fuego de fusil de los ro
jos, que desde m ediodía tenían  
esta»blecidas sps posiciones a unos 
cien metros de distancia. Por este 
puente  fué por donde hizo su en
t rada  el C o m an d an te  Baturo.ne, y 
debido a la hora ,  era casi de n o 
che, no pudim os d is tinguir  más 
que por el puen te  avanzaba un 
g rupo  de personas, y una» vez 
atravesado éste y aiite el arco de 
en trada  e n  la población, del re
ferido grupo  salió el grito de: 
¿ Q u ié n  vive?, al que el declarán- 
te y  los que le acom pañaban, con
testam os con el m ayor en tusias
mo: iEspaña!, pues en la voz co
nocimos perfectam ente al C o m a n 
dante  Baturone, que un mes an 
tes hab ía  conquis tado  este pueblo 
para  el C audillo  y su G lorioso 
Ejército.

U n a  vez dentro  de la parte al
ta del pueblo, único sitio que no 
había* caído en poder de los rojos, 
el C o m an d an te  B aturone dió las 
órdenes que creyó oportunas., y 
que dieron un  eficaz resu.taUo, 
pues no había  pasado una h e ra  
cuando  los rojos, en medio de la 
obscuridad de la noche, a»ta;arun 
dos accesos al Castillo con p e ta r
d os  de  d inam ita,  a taque que 
fué du ro  y  eficazmente rechaza
do con bom bas de mano, baío ei 
m a n d o  directo del com andan te  
Baturone. Al am anecer del día 22 
d ispuso dicho C o m an d an te  !a 
limpieza de las calles próximas ai 
Castillo, operación que resultó  
m uy  dura ,  cayendo herido  el C o 
m andan te  sobre las diez de la m a 
ñana, efectuándose la cura de u r 
gencia en la casa, l indera  al C a s 
tillo, soportándo la  de pie y  salien
do inm ediatam ente  a la calle, po r  
cierto cogido a*l brazo del decla
rante, para  an im ar a los restos de 
la. población civil que se hallaba 
en una casa próxima, y después 
a la tropa, que siguió luchando  
hero icam ente  todo el día, pasán 
dose por m om entos 'de verdadero  
peligro, sobre todo a las tres de 
la tarde, en que a cañonazos a 
cincuenta m e tro s .d e  distancia h u 
bo que contenerlos en 12» calle del

A gujero , que era el punto por 
donde pusieron más empeño los 
rojos para i n v a d r  la parte alta de 
la población; du ran te  este día, y 
¿ pesar de encontrarse gravemen
te herido  y con alta fiebre, no 
abandonó  un s o l o  momento el 
mando de las trooas, continuando 
así has ta  la m añana  del 23, en 
que fué ocupado por tropas de su 
m ando  la posición exterior más 
avanzada* llamada “El Molinillo'’ 
y d is tan te  unos  cuatro  kilómetros 
de esta población en la carretera 
que va a Bujalance, avisándole 
poco después que se acercaba a»l 
pueblo por la carre te ra  de Espe
jo un T ab o r  de Regulares  y otras 
fuerzas. A ñade ,  que aunque des
conocedor en absoluto de las cues
tiones militares, cree que estaba 
cercado el pueblo, po rque  habían 
caído en poder  de los rojos todas 
nues tras  posiciones exteriores y 
dos terceras p a r t ís  del mismo, que 
constituye la parte  baja, y si bien 
no tenían  ocupado el Puente Ro
m ano, lo tenían  perfectamente ba
tido, desde m uy  corta distancia, 
por su fuego de fusil, hasta  el ex
tremo que el m ando , a pesar de 
d isponer de varios camiones, no 
quiso au tor iza r  la evacuación de 
m ujeres  y n iños en la tarde del 
21 p o r  *1 peligro que suponía 
atr?»vesar el puente  y sus alrede
dores. A ñade ,  que aun  cuando el 
ingreso en la Real y M ili tar  Or
den de San F e rn an do  es el máxi
mo ga lardón  existente en ei Glo
rioso Ejército Español, el decla
rante cree que el Comandante 
B a turone, por su heroico compor
tam iento, que liberó a» este pueblo, 
a la guarn ic ión  que lo defendía y 
a más de 500 vecinos que en él 
quedaban  de una m uer te  cierta, 
con desprecio absoluto de su vi
da, aún de resu l ta r  herido gra
vemente, es acreedor a tan pre
ciado galardón, y al manifestarlo 
así no sólo expresa su opinión! 
sino la unánim e de los vecinos de 
este pueblo  que se encontraban 
sitiados en la trágica tarde del 21 
de octubre  de 1936”.

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la general  de este día pa
ra conocimiento, exhortando  a los 
señores G enerales ,  Jefes, Oficia»* 
íes, Suboficiales, asimilados y Per
sonal del C uerpo  A uxil ia r  Subal
terno del Ejército, T ro p a  y Mari
nería, que sepan algo en contrario 
o capaz de modifica* la aprecia»*



N ú m ,  7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 5 9 1

ción de tales hechos, a que se pre
senten a declarar ante el señor 
Juez Instructor citado al princi
pie, en el plazo de ocho días a 
partir de su publicación.

El Coronel Jefe de E. M. José 
Cuesta*” .

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

Maestros H erradores  prov is io 
nales

O R D E N  de 16 de m arzo de 1939 
nombrando M aestro H errad or  
provisional a don Isaac  López  
Jim énez y  otros.

Por haber sido aprobados en el 
cursillo verificad) en la Séptima 
Región Militar, se nombra M a es
tros H erradores provisionales a 
ios soldados que a continuación 
se relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se ndican y pasan 
destinados a* doncr* se expresa:

Don Isaac López Jiménez, del 
Grupo de Sanidad  Militar de la 
Séptima Región, ¿ disposición dei 
General Jefe dei Ejército de L a
vante.

Don Salustian.' de la Fuente 
García, del Regimiento de Infan
tería Toledo núm 26, a»I G r u p :  de 
fuerzas Regulares Indígena i de 

' Ceuta núm. 3, debiendo incorpj- 
rr.rse en el Ejército ¿le Levante.

Don D onato C ig a z  Martín, del 
Batallón de Z apadores  núm. 7, a 
disposición del General Jefe  del 
Ejército de Levante.

Don Jo sé  M artin García, de! 
Séptimo G ru po  de Intendencia, a 
disposición del General Je fe  del 
Cuerpo de Ejército de U rge '!

Don M ateo D a rá n  Sánchez, dei 
Regimiento de C azadores  de Ca- 
latrava, Segundo ce Caballería, a 
ídem.

Don Eleuterio Rodríguez N ie 
to, del de In fa n t in a  La  Victoria 
húmero 28, a ídem.

Don Luis C o t e s  García, del 
ídem Argel núm 27, a ídem.
, Don Victoriano G onzález S a s 

tre, del G rupo  de Sanidad  de la 
Séptima Región, a ídem.

Don Luciano M cndez Saha*gún 
del Regimiento de C azadores  de' 
farnesiOf Décimo de Caballería, a 
ídem.

'Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal — El General 
.Subsecretario de* Ejército, Luis 
Valdés Cavanille^ J

Oficialidad de Com plem ento 

Ascensos
O R D E N  de 16 de m arzo de 1939 

prom oviendo ai empleo de A l
férez de Com plem ento de In 
fantería al B a g a d a  don G erar
do A révalo Á b a re z  y otro .
Por reunir la<s condiciones del 

vigente Reglam ¿m o de Recluta
miento y Reemoiazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende a l empleo de Alférez 
de Complemento de Infantería, 
con la antigüedad de 16 de octu
bre de 1937 y 21 de agosto de 
1938, respectivamente, los B riga
das de dicha escala y A rm a don 
G erardo Arévalo Alvarez y don 
M anuel T e jada D aza, con desti- 
i:o en los R e g ;mientos de San 
Quintín núm. 25 y Toledo núme 
ro 26.

Burgos, 16 de marzo de 1939.—' 
III A ño T r iu n fi l  — El General 
Subsecretario d .\  Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de m arzo de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inm ediato al A lférez de C om 
plem ento de A rtillería don Jo sé  
M aldon ado C atzadilla y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la O r d 'n  de 12 de abtil 
de 1938 (B. O. núm. 540), se a s
ciende al empleo de Teniente *de 
Complemento de Artillería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
le señaia, a los Avféreces de dicha 
escala y A rm a que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos: 

Don Jo sé  M aldcnado  Calzadi- 
lia, con antigüedad de 2 de enero 
de 1939.

D on M anuel Cantero. Cardal- 
das, con ídem d e  3 de febrero id.

D on Luis Carnicero Fernández, 
con ídem de 17 c> ídem ídem.

D on M an uel  Casteleiro G o n 
zález, con ídem de 18 de ídem id.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa . — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanflhs.'

O R D E N  de 16 de m arzo de 1939 
confiriendo el empleo inm ediato 
superior al B rigad a  de C om ple
mento de A rtillería don N a rc i
so Junquera R igau .
Por reunir las condiciones que

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d i s p o s i c i o n e s  
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférnz de C om ple
mento de Artillera», con la anti
güedad de 23 de lebrero último, 
al Brigada de divha escala y  A r 
ma, con destino ep el Tercer R e 
gimiento de Artillería Ligera, don 
Narciso Ju n q u e .a  Rigau.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles

O R D E N  de 16 de m arzo de 1939 
confirm ando en el em pleo de 
Teniente de Com plem ento de 
Ingenieros a don Jo sé  M onne  
G rau .
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
(B .  O. núm. 54üj y 20 de mayo 
últimos (B .  O. núm. 577), se con- 
f r m a  en el emp.to de Teniente 
de Complemento dei A rm a de In
genieros, con antigüedad de 27 -de 
septiembre de 19T8 al Alférez de 
dicha Escala y A rm a del G rupo  
Autónom o Mixto de Z apadores  y 
Telégrafos núm. 4. don José  M on
ne G rau ,  debiendo entenderse que 
la efectividad de este ascenso tu
vo lugar en 8 de octubre de 1938, 
en cuya *fecha debió publicarse 
en el B O L E T I N  O F I C I A L .

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, L u i*  
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 16 de m arzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al A lférez  de Com plem en
to de Ingen ieros don. F ran cis
co Jaq u o to t G a rd a .

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden d i  12 de abril úl
timo (B .  O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de C o m 
plemento del A rm a de Ingenieros, 
con antigüedad de 1 de octubre 
de 1938, al Alférez de dicha E s
cala y  A rm a  dei Regimiento d>e 
Transm isiones don Francisco J a 
quotot García.

B u r g o s ,1 6  de marzo de 1939.—- 
III A ñ o  T riun fa1. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles,
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Reenganches 
O R D E N  de 11 de marzo de 1939 

clasificando en los períodos de 
reenganche al Maestro de Ban- 
da D. Anselmo Santamaría Ex
pósito y  otros.
Por reunir las condiciones re

glamentarias se clasifica en los pe
ríodos de reenganche que se indi
can al personal que a continua
ción se relaciona:

Maestro de Banda don Anselmo 
Santamaría Expósito, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla, en el cuarto período 
de reenganche, con antigüedad y 
efectos administrativos de prime
ro de noviembre.de 1938.

Otro don Eulogio Peroy M o
linero, del Regimiento de Infante
ría Burgos, número 31, en el cuar
to período de reenganche, con la 
misma antigüedad y efectos administrativos del anterior.

Otro don Tadeo Villar Rizo, del 
G rupo Mixto de Artillería, núme
ro 3, en el cuarto período de re
enganche, con antigüedad de 30 
del corriente mes y efectos admi
nistrativos de primero del ' 'próxi
mo mes de abril.

Otro don Gaspar Sariot Torres, 
del Regimiento de .Infantería A ra 
gón, número 17, en el cuarto pe
ríodo de reenganche, con antigüe
dad y efectos administrativos de 
primero de noviembr: del año ;n- terior.

Otro don Blas Grijalba Pastor, 
del G rupo de Regulares de Lara- 
che, número 4, en el cuarto pe
ríodo de reenganche, con antigüe
dad y efectos administrativos de 
primero de noviembre del año anterior.

Otro don Ricardo Hidalgo M ar
cos, del Batallón de Cazadores Ce- 
riñola, número 6, en el cuarto pe
ríodo de reenganche, con antigüe
dad y efectos administrativos de 
primero de noviembre del año an terior.

Otro don Cristóbal González 
López, del Grupo de Regulares de 
Tetuán, número 1, en el cuarto 
período de reenganche, con anti
güedad y efectos administrativos 
de primero de noviembre del año anterior.

Cabo de Banda don Rafael Fer
nández Badillo, del Regimiento de 
Infantería Granada, número 6, en 
el sueldo mínimo de Sargento, 
con antigüedad v efectos adminis

trativos de primero de abril próx i
mo.Sargento Indígena número 2.160 
Kaddur Ben Salah, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, número 5, en el pri
mer premio de constancia, a partir 
de primero de noviembre de 1938.

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 15 de marzo de 1939 

pasando a la situación “A l  Ser
vicio del Protectorado” el Te
niente de Infantería don Manuel 
Rivero M uñoz y otros y cesan
do en la misma situación el A lférez provisional de Infantería D. Manuel López García.
A  propuesta del General Jefe 

Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, pasa 
a la situación ‘‘Al Servicio del 

| P rotectorado”, por haber sido des
tinado a la Mehazpía Marroquí el 
Teniente de Infantería don M a
nuel Rivero Muñoz, procedente 
del G rupo  de Regula: es Indígenas 
de Tetuán, número 1.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas 
pasan a la situación “Al Servicio 
del Protectorado” el Teniente pro
visional de Infanteiía don Jo a 
quín Almansa Cobo, por haber 
sido destinado a la Mehal-lá de 
Tetuán, número 1, procedente del 
G rupo de Regulares Indígenas de 
Tetuán, número 1, y los Alfére
ces de la misma escala y Arma 
don Miguel Molina Palacios, oor 
haberlo sido a la Mehal-la de Te
tuán, número 1, procedente del 
Regimiento de Infantería Aragó.i, 
número 17; don Tomás González 
García, a la Mehal-la de Larache, 
número 3, procedente de la A ca
demia Militar de Avila, y don 
Claudio Lamas de la Puente, a la 
'lehal- la  del Rif, número 5, pro
cedente del Ejército del Sur.

Y a propuesta de la misma A u 
toridad cesa en la situación 'V_l 
Servicio d d  Protectorado”, p o r  
causar beja en la Mehal-la de L a -1 
rache, número 3, el Alférez p ro visional de Infantería don Manuel 
Lóoez García, pasando destinado 
a disposición del Genecal Jefe del 
Eíército del Centro.

i*Burgos, 15 de *..arzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lui$ Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 15 de marzo de 195) 

pasando a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado” el Sargento de Infantería don Luis 
Marqués Salamanqués y otro 
A propuesta del Coronel Sub« 

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasan a la situación “Al Servicio 
del Protectorado” el Sargento de 
Infantería don Luis Marqués Sa
lamanqués, por haber sido desti* 
nado a la Mehal-la de Tetuán, nú< 
mero 1, procedente del Regimien* 
to de Infantería Gerona, núme
ro 18, y el del mismo empleo y 
Arma, de la escala provisional, 
don Luis Ferrer Vázquez, por ha* 
berlo sido a la Mehal-la de Lara* 
che, número 3, procedente del Ba< 
tallón de Cazadores de Ccriñola,, número 6. ,

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — Él General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 15 de marzo de 195\ 

declarando en situación de reevu1 
plazo por enfermo al Sargento 
provisional de Infantería D. Eu< genio Lage Gil.
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminis-, 
trativos a partir  del día 3 de enero 
último y'residencia en Mondáriz 

(Pontevedra), el Sargento provi* 
sional del Regimiento Infantería  
Argel, número 27, don Eugenio 
Lage Gil, por hallarse comprendi
do en las instrucciones aprobadas 
ppr Real Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (E. L. núm. 101). / 

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 17 1<: marzo de 1939.¡ 

pasando a la situación de re- 
emplazo por r.?iJdo el Capitán 
de Infantería d o n José Pérez 
Marín Castro y otro.
Pasan a la situación de reem

plazo por herido, con residencia 
en Las Palmas y efectos adminis^ 
trativos a partir del día 14 de ene* 
ro último, el Capitán de Infante*, 
ría don José Pérer Marín Castro
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y el Teniente prov is iona l  de la 
propia A rm a don  Rafael López 
Socas, a partir  del día 10 del in d i 
cado mes, p o r  hallarse c o m p re n 
didos en las instrucciones a p ro b a 
das por O rd en  C ircu lar  de 5 de 
junio de 1905 (C . L. núm . 101).

Burgos, 17 de m arzo  de 1939.— 
III Año Triunfa l.  — El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles.

ORDEN de I I  ¿p. marzo de 1939 
disponiendo puse a la situación  
de “A l  S erv ido  de otros M in is 
terios” e! A lfé re z  de C om ple 
mento de Ingenieros  don Jai
me Alba Delioes.
Pasa a la situación de “A l Ser

vicio de o tros  M in is te r io s ’' el A l 
férez de C om plem en to  de Inge
nieros don Jaime Alba Delibes por 
pasar a prestar sus servicios en el 
de Industria y Com ercio .

Burgos, 17 de m arzo  de 1939.— 
lli Año Triunfa l .  — El G eneral  
Subsecretario del Ejército, L ü is , 
,Valdés Cavanilles.

ORDEN de 1 / d>. 'marzo de 1939 
pasando a situación de “A l  Ser
vicio del Protectorado“ los O fi
ciales Médicos, asimilados, don  
Julio Prieto P ricío y  otros.
A propuesta d t  la Delegación 

de Asuntos Ind íg  ñas de M a rru e 
cos, pasan a s i tua t .ón  de “A l  Ser
vicio del P ro tec to rad o ” los Te- 
i ientes Médicos, asimilados, don 
Julio Prieto Prieto, don Ricardo 
Lenzrmo de la Lastra  y don A b e 
lardo Dom ínguez A lam o y el A l 
férez Médico, asimilado, don F ra n 
cisco Valencia Recio.

Burgos. 17 de m arzo de 1939.— 
III Año T riunfa l.  — El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r ía  de  Marina
Ascensos

O R D EN  de 17 de m arzo de 1939 
ascendiendo  af personal de Ofi- 
.ciñas y  A rch ivos de M arina que .se relaciona.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a c io 

nales, ascienden ai empleo inme 
dia to  los Oficiales y Auxiliares  
del C u e rpo  de Auxiliares  de O f i 
cinas y A rch ivos que se relacio
nan  a continuación:

Oficiales segundos
D. José M aría O lert  A m ado r .  
D. M anue l  Rom ero  Biondi.
D. Rogelio Torres  M enéndez. 
D. A n to n io  C orra l  Lis.

Oficiales terceros
D. A n to n io  Sánchez Pita.
D. Baldomero Suárez Amo.
D. A n to n io  López Rugero.
D. D om ingo  Pereiro M ontero . 
D. M anuel G este ira  Cachafeira.

Auxiliares primeros
D. Juan Sánchez Fernández.
D. R icardo Jiménez Revenga. 
D. M anue l  Caram és Romero. 
D. Francisco Laá Iglesias.
D. A n to n io  Z a jara  Barc.
D. M anuel Rodríguez Casal.
D. A n to n io  G altie r  Lozano.
D. A n to n io  G arcía  Corrales. - 
D. Francisco M engual Prat.
D. Pedro  M artínez  Nafría .

Auxiliares segundos
D. Juan  V aro  Casas.
D . José O livera  de la Cruz.
D. Miguel H e rn án d ez  Padilla. 
D. Estanislao M artínez  Solór* 

zano.
D. N ico lás  Lapique Suárez.
D. R am ón V ázquez  Suárez.
D . A n to n io  Silveiro Alvarez. 
D. Luis A cevedo  Fraila.
D . Juan  V ázquez  Redruello .
D. A n to n io  M. G ranu l laque  

Peñas.
D. E n rique  Bellmont G onzález. 
D . Francisco C a am año  G o n z á 

lez.
D. José M aría  G ám ez Fossi.
D . A ngel Z arrabe i t ia  Edilla.
Burgos, 17 de m arzo de 1939.— III A ñ o  T riunfa l .—El C o n tra lm i

rante S u b sec re ta r io . de Marina» 
Rafael Estrada .

O R D E N  de 17 de m arzo de 1939 
ascendiendo al personal de A u 
xiliares de Sanidad que se ex
presa.
P o r  resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, ascienden al empleo in 

m ediato  los Oficiales y A uxil iares  
del C u erpo  de A uxil iares  de Sa
n id ad  que se relacionan a conti
nuación:

Oficiales segundos
D. Santiago G a b u n d i  Fernán  

dez.
D. M anuel M art ín  M orón .

Oficiales terceros
D. Ignacio Pedré  O tero .
D. José Luis G onzález  Asensio.

Auxiliares primeros
D. A ngel M art ínez  Forner .
D. Francisco de Paula G óm ez 

•M uñoz.
D. José Bretones García.
D. Luis Loure iro  Aza.
D. Benito D íaz Penales.
D. A gust ín  López Fernández.
D. Francisco R odríguez M ar t í 

nez.
D. Pedro  Caballero  Fu rm en t
D. José V illalobos M árquez. %

Auxiliares segundos
D. Francisco M o ra  M o r e n o c
D. rFanuel Fernández  Díaz.
D. Cris tóba l  M oren o  Enríquez.
D. M anue l  Prieto  González .
D. A n to n io  Macías O te ro .
D. M anue l  O te ro  Sánchez.
D. .M iguel G u e rre ro  Llul.
D . Francisco G áv iño  González.
D. Juan  Fernández  Sánchez.
D. M anue l  V arela  Fernández.
D. A l fo n s o .N ie to  M uñoz .
El A u x il ia r  p rim ero  d o n  F ra n 

cisco M o ra  M orep o  se colocará en 
el escalafón entre  d o n  Francisco 
G arc ía  Peña y  d o n  José A llegue 
Fernández, y  el A u x il ia r  p rim erb  
d o n  M anue l  F e rnández  D íaz  en
tre d o n  A n d ré s  A la rcón  V ivancos  
v  d o n  M anue l  G óm ez  R opero .

Burgos, 14 de m arzo  de 1939.—III A ñ o  T riun fa l .—El C o n tra lm i
ran te  Subsecre tar io  de M arina , 
Rafael Es trada .

Asimilaciones
O R D E N  de 15 de m arzo de 1939 

asim ilando a Teniente A u d ito r  
provisional a don A n ton io  Puer
to P lanas . \
Se concede la asimilación a Te

n iente  A u d i to r ,  p rovis iona l,  de 
la A rm a d a  y  es tric tam ente por 
el t iem po de du rac ión  de  la  ac
tua l cam paña, al L icenciado en
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Derecho don Antonio Puerto Pla
nas, debiendo pasar destinado a 
la Auditoría de las Fuerzas del 
Bloqueo del Mediterráneo, afecto 
a la Comandancia Naval de M e
norca.

Burdos, 15 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina,

O R D E N  d e  16 oh' marzo de 1939 
con ced ien do  asimilación de  A u 
xiliar segundo a don J o s é  M o 
rillo.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto 110 (B. O. núm. 23), 
Orden de primero de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y Ordenes 
de la Secretaría de Guerra publi
cadas en los B O L E T IN E S  O F I 
C IA L E S  núms. 15, 34, 84 y 252, 
se confiere la asimilación de A u 
xiliar segundo, provisional, de 
Sanidad de la Armada (Subofi
cial) r.l estudiante de quinto año 
de la carrera de Medicina D. José 
Morillo Jiménez, quedando desti
nado a las órdenes del Almirante 
Jefe de las Fuerzas del Bloqueo.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— EÍ Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destino
O R D E N  de  18 de  marzo de  1919 

destinando al Regim iento  de In 
fantería  de  Marina de B a leares  
al Capitán de  In fantería  de M a 
rina don  Vicente Sánchez.
Por haber sido puesto a dispo

sición de esta Subsecretaría, se
gún Orden de 15 del corriente 
(B. O. núr.i. 77) el Capitán de In
fantería de Marina, retirado ex
traordinario, don Vicente Sánchez 
Piquera, pasa destinado al Regi
miento de Infantería de Marina 
de Baleares.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
!II Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencias
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

co n ced ien d o  dos m eses de li
cencia por  e n i :r m o  al .Capitá. 
de Infantería  de M arina d o n  
A nton io  R is íon
Vir.ta el acta de reconocimiento 

médico del Caoitán de Infantería

de Marina don Antonio Ristori 
t'ernándcz, se le conceden dos 
meses de licencia por enfermo pa
ra San Fernando, aprobándose el 
anticipo de la misma concedido 
por el Almirante Jefe de las Fuer
zas de Bloqueo del Mediterráneo.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada
O R D E N  de 16 a e  marzo de 1959 

dispon iendo  pjve a la M o v il iza 
da el Oficial s ecu n do  R. N . don  
P ed ro  Dúo.
Se dispone pase a prestar sus 

servicios a la Movilizada el O fi
cial segundo de la Reserva Naval 
don Pedro Dúo Uriarte.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 16- de marzo de 1939 
d ispon ien do  pasen a la M ov il i 
zada los O fic ia os  R. N . que ex  
presa.
Se dispone pasen a prestar sus 

servicios a la Movilizada los O fi
ciales de la Reserva Naval que a 
continuación se relacionan:

Oficial primero, don Lázaro Jul- 
bes Hidalgo.

Oficial segundo, don Agustín 
de Oñate y Zárraga.

Oficial segundo, José L. Gómez 
de la Torre y Núñez.- 

Oficial segundo, don Mariano 
P. del Pobil y Bensusán.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 16 de m arzo de  1939 
d isponiendo pasé a la M oviliza
da el A lfér ez  M aquinista R. N.  
don P ab lo  R o b le s  Fernández.
Se dispone pase a prestar sus 

servicios a la Movilizada el Alfé
rez Maquinista de la Reserva N a 
val don Pablo Robles Fernández.

Burgos, 16 de marzo de 1959.-  ̂
III Año Triunfal.— El Contralmi- 
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 1

O R D E N  de 17 de marzo de  19)9 
dispon iendo  pase a prestar ser
vicios a la MaviUzada el Oficial 
segundo de la R. N . don Basilio ' ' 
A  lonso.

Se dispone pase a prestar sus 
servicios a la Movilizada el Ofi
cial segundo de la Reserva Naval 
don Basilio Alonso Barbosa.

Burgos, 17 de marzo cic 1939.—̂
III Ano Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Rectificación
O R D E N  de 17 de  marzo de .1939. 

rectif icando an tigüedad  de los 
Oficiales de  Auxiliares Mavales 
que se cita.
Se rectifica la Orden “Ascen

sos” de 6 del actual (B. O. 67), en 
el sentido que los Oficiales segun
dos del Cuerpo de Auxiliares Na
vales don Mar.uel Mier Conejero, 
don José María Pita Castro y don 
Manuel Jurado Rodríguez queda* 
rán, al ascender, escalafonados 
por el orden que se indica entre , 
don Gerardo González Casanova 
y don Manuel García Bartoli.

Burgos, 17 de marzo de 1939.—
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Separación del servicio 
O R D E N  de  16 de  m arzo de 1939̂  

s eparan do  d e l  seivicio , por  mo
tivos de salud, al Auxiliar de 
Oficinas don  Sebastián  Domín
guez M ejías.

Por motivos d* salud, y ¿v:ce* 
diendo a lo solicitado, causa baja 
en la Armada el Auxiliar segundo 
del Cuerpo de Auxiliares de Ori< 
ciñas y Archivos don "Sebastián 
Domínguez Mejías.

Burgos, 16 de marzo de 1939.-^ 
III Año Triunfal.— El Contralm i- 
rante Subsecretario de Marina 
Rafáel Estrada.
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Situaciones

.O R D E N  de 15 de marzo de / 9.T9 
dejando sin efecto la de 11 del 
corriente (B .  O  núm. 47) sob-c 
situación del C m itán  de F r a g a 
ta don Ramón Rodríguez Tru- 
jillo.
Queda sin efecto la Orden de 

fecha 11 del actual (B . O. 74), re
ferente al Capitán de Fragata  don 
Ramón Rodríguez Trujillo, proce
dente del Cuerpo  de Servicios 
Marítimos, por dejar de prestar 
sus servicios en la Marina.

Burgos, 15 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfa l.— El C ontralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  del  A i r e

Situaciones
ORDEN de 17 de marzo de 1959 

disponiendo pasen  a la situación 
d$ “Procesadosv' el C om andan
te de Aviación D . José  Busta-  
mante de la Rocha y otros.
Pasan a la situación de “ Proce

sados” en las condiciones del ar
tículo 9-- del Decreto-Ley de 7 de 
septiembre de 1935 (C .  L. núm e
ro 577), el Com andante de A v ia
ción D. José Bustamante de la 
Rocha y los Capitanes de la mis
ma Arma D. José  Ventos Pearce y 
D. José Barranco González.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

J e f a t u r a . d e  M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

Militarizaciones
D ejando sin efecto la militariza

ción de Diego Puig Dom ínguez  
y otros.
Quedan sin efecto las militari

zaciones concedidas, cuyos nom
bres y B. O. a continuación se ex
presan:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Diego Puig Domínguez ...... 430
Fernando Olavide Arizpe ... 157
Obdulio Gallardo Jiménez ... 69
A dolfo  Guijarro Urbano ... 121

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General J e 
fe accidental.—P. A-, El Coronal 
Jefe de E. M., Luis M adariaga .

D ejando sin efecto la militariza- 
ción de Je sú s  Trueba Aguirre y 
otros.

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas, cuyos nom
bres y B’. O . en que han sido pu
blicadas se expresan a continua
ción:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Jesús Trueba Aguirre ...............  51
Pedro Solá Puig .............................51
Javier Sebastián Esteras .......  51
Arturo Gómez Cacho ............ 51
Pedro Gómez Gómez  ............  51

4

NOMBRE Y APELLIDOS B. O

Gregorio Peláez García ......   51
Manuel Mato Ferreiro ...........  51
Marcelino Alvarez Góm ez ... 51
Aquilino Gómez Suárez .......  51
Arturo Manceñido García  ... 51 
Gregorio Encina González ... 51
José García Solís ........................ 51
Miguel Lascum Mallo ...........  51
Antonio Larrea Ilundain .......  51
Jacinto Robles Castro ...........  51
Mariano Bernardo del Prado 51 
Joaquín Sáenz de Miera ......  51’
Higinio González Pino ...........  51
Marcial Caballero Muñoz ... 51: 
Emilio Estévez Pérez ...............  52

Burgos, 14 de marzo de 1939.—• 
III Año Triunfal.—El General Je 
fe accidental, Ricardo F. de Tam a* 
rit. >

Militarizándola Victoriano Santis- 
teban Román y otros.
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B . O. nú^ 
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B B .  O O . números"T03 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con* 
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y alta como militariza-* 
dos, los individuos que a continua*, 
ción se expresan:

Profesión
. NOM BRE Y A P E LLID O S Reemplazo

- Jefatura de1 Fabricación del N orte
Victoriano Santisteban Román Resinero .......  1936
Antonio Gil Ruiz ........................  Idem ..............  1953
José Gil Ruiz ................................  Idem  ...........  1935
José Castillo Castillo ...............  Idem ...............  1950
Francisco U beda  Jijón ...........  Idem ...............  1928
Manuel Ubeda Jijón .................... Idem ...............  1935
Antonio Mochón Arrebola ... Idem 1929
José Castillo Linares ........... ........  Idem ........   19J0
Francisco M o re n o 'G arc ía  .......  Idem  '•••• 1931
José Romero Romero ....'•......... Idem ...............  193vT
Manuel Ropero U b e d a ...............  Idem ......   1936
Joaquín Sáez Castillo ................ Idem  •■••• 1931
Manuel Sáez Castillo ...............  Idem * . ...........  19 T
José M. Martín González  Fogonero  .......  1928
Manuel Salcedo Q uirós ...........  Rem asador . ... 192?

Profesión
NOM BRE- Y A P E LLID O S R em plazo

$

Rafael T arifa  Sánchez ...............  Resinero ....... 1931
Antonio Mingorranze Rodrí-.

guez ..........  -...............; .......... . Idem ...............  1 ->34
Miguel Pretel Ruiz ...................  Idem.... ............... 1956
José  Pretel Ruiz .......... •-................ Idem ................ 1933
Cecilio Sánchez Mingorranze ... Idem................... 1929
Luis Alaminos Haro ...................  Idem  ..............  1929
José Ortega Bueno .......................  Idem •••.............  1929

✓Francisco Ruiz Alaminos ....... Idem • • ••... 1932
Antonio Arroyo Ortiz ...............  Idem.......... . .̂.... 1936
José  Torres Gerónimo ...............  Idem . . 7... . 1930
José  Gerónimo Rodríguez .......  Idem  ..............  1928
Joaquín Sánchez U rquina .......  Idem......... :•>•••• 1930
Juan  Gerónimo Martín ...........  Idem . ....  1927
M anuel García  Moreno .......... . Idem..........   1931
Joaquín Pérez Rodríguez . . . . . . . .  Idem ...........   1933
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Profesión
NOM BRE Y A PELL ID O S Reemplazo

José Franco López ......................  Resinero .......... 1935
José Francisco Francos ............•• Idem ................. 193 i
Manuel Urquiza Martín • ••  Idem  • ••• 193.1
José Toro Alamino .......... .......  Idem .............   1928
Antonio García Alamino • ••........ Idem ............... 1935
Francisco Franco Rodríguez ... Idem ................ í951
Antonio Alaminos Martín   Idem «................  192S
Adriano Sánchez Martín •...•• Idem • ■..............  1929
Gabriel Martín Martín ..............  Idem ................ 19^0
Francisco Cecilia Márquez ... Idem  *  1930
Antonio Laya Martín ..............  Idem  ............... 1927
Joaquín García Urquiza ..........  Idem ..............  1932
Andrés García Urquiza ......... . Idem ............... 1934
José Cecilia Sánchez  Idem  ..............  1928
Antonio García Alamino   Idem ...............  193"
Miguel González Morales   Idem ...............  1934

Jo sé  Guerrero Martín ..............  Idem.................  1936
Antonio García G a r c ía .................  Idem   1955
Manuel Rodríguez Rodríguez Idem ................  1936
Emilio Centurión González ... Idem ................  193 >
Félix García Rodríguez ......... . Idem ..............  193h
José Alonso Sánchez ..............  Idem ..............  1935
Rafael Alamino Medina   Idem  ’••• 1928
Manuel Rodríguez Jerónimo ••• Idem  ............ 1931
José Moreno Ruiz   Idem ••••'........... 1932
Manuel Funez Muñoz   Idem   1935
Francisco Moles F e rn á n d e z ........ Idem ......•........  1929
Joaquín Fuentes Fuentes •••••• Idem ................ 193<>
Mario Fuentes Giménez   Idem  * 1930
Cipriano de la Fuente M agdi-

leño ................... .........................  Idem ..............  1932
Julio de la Fuente Magdaleno -.. Idem ................  1931
Mariano Peinado Moreno   Idem   1932
Eugenio González García   Idem    1929
Constantino Casero Lafuente ••• Idem ...... . .......  1936
Eleuíerio Marina Hernández ••• Idem ...............  1936
Eusebio Pérez Hernández   Idem  »■••• 1933
Pedro Hernández Aldea   Idem 1932
Fausto Hernández Marina   Idem  "*• 1931
Dionisio Marina Benito   Idem   1934
Eusebio Casero H e rn á n d e z . Idem .......................  1929
Isabelo Corredor C o r r e d o r . Idem .......................  1927
Raimundo Corredor Lafuente Idem .................  1936
Domingo Benito Casado   Idem   19-1
Benito Hernández Gonzalo ... ídem ................ 1927
Teodoro Campos Carzo   Idem    1927
Casimiro Almerín Pérez   Idem   1930
Segundo Redondo Gómez ... .. Idem ................  1931
Cándido García Sarter    Idem   1934
Santiago Huerte Barragán   Idem    1934
Emilio García Szrter •    Idem   1936
Justo Molinero de la Merced .•* Idem ...............  1950
Flaviano Gómez Gómez  I d e m ................. 1932
Flavio Andrés Cavallero   Idem   • 1955
Francisco Retortillo Vadillo • •• Idem «...............1935
Gregorio Gómez Gómez    Idem   1936
Luis Carretero G o ro s t iz a .  Idem  ...................  1927
Salvador Martin Yagüe   Idem   1928

N O M B R E  i Y  A PE L L ID O S Profesión
Keernplazo

Tomás Lucas Peña ......................  Resinero ........  1929
Marcos Sala Alonso .................. ' Idem ............. * 1929
Diego Gómez Encabo ..............  Idem ..............  195Q
Pedro Rupérez Izquierdo ..........  Idem ..............  1931
Alejandro Miguel Gorostiza ... Idem .............. 1932
Victoriano de Miguel Rubio ... Idem .............. 1953
Martín Rupérez Izquierdo ......  Idem ..............  1933
Pedro Yagüe Sala ......................  Idem ..............  1933
Aniceto Casarejos Gorostiza ••• Idem .............. 1935
Leonardo Modamio de Miguel Idem .............. 1927
Máximo Peña Antón ..................  Idem ..............  ]929
Felipe Benito López ..................  Id em ..............  1931
Benito Viñaras Leonardo ....... Idem ..............  1935
Santiago Viñaras Leonardo — . Idem .............  1936
Joaquín Sanz A lo n s o .........  Idem ................. 1928
Pablo Llórente Sanz   Idem   1928
Gregorio Aceves t e je d o r   Idem ..............  1928-
Elías Sanz Hernáiz ..................  Idem ..............  1930
Faustino Villa del Pozo   Idem   1938 '
Eufronio F r ;a> Rivero  Idem ..............  1934

Mariano Velázquez Villacorta Idem ...............  1931
Pedro Velázquez V illacorta....  Idem ................. 1936
Julián Casado B e rm e jo ................ Idem..?.............  1934
Ruperto Sanz C e re z o   ......... Idem ...............  1931
Fidel Fernández Alonso   Idem   1933
Tomás Alfallate Galán   Idem   1931
Pablo García A n t o n i o ' .   Idem ..............  1931
Urbano Díaz González • •••-•  Idem   1932
Amadeo González S á n ch ez ..... Idem ................  1928
Herminio Alonso Espinas .. .. Idem ..............  1928
Casimiro Cantero Salcedo   Idem   1932 .
Pablo Pérez García      Idem   19¿8
Lino Cachorro Alonso   Idem   1928
Santiago Cachorro Alonso ....... Idem    1929
Justo Delgado Hernández ... . Idem ..............  1927
Esteban García García ..........  . Idem ..............  1927
Florencio Isla Pola ..................  Idem   1928
Justo Molinero M e rc e d ..............  Idém   1930
Faustino Vela de Pedro   Idem    1931
Simón Molinero García ..........  Idem .......... . . .  1928
Angel Ceñán de Miguel ..........  Idem  '•......  1929
Vicente Molinero García ..........  Idem   1930
Simón Rechas Pérez ..................  Idem   1930
Domingo Sáenz Alonso   Idem   1931
Eusebio Carazo Gómez  Idem ..............  1930
Priscilo Frías Lozano   Idem    1930
Juan Fernández Herrero  ••• Idem ............... 1929
Pascual Benito Esteban    Idem    1928
Epifanio H ernando M u ñ o z   Idem ..............  1928
Eusebio Núñez Garrido   Idem    1929
Francisco García Maroto >*•••• Idem ..............  1928
Jesús González Santos *..... ........ Pre. mezclas •• 1932

Intendencia General del Ejército 
Antonio Muñoz Aragón   * Hilandero 1934

Industrias de M arruecos '
Antonio Gutiérrez Jiménez .. . Oficial 1.- ••• 1932

Burgos, 13 de marzo de 1939.— IíT Año Triunfal.—El General Jefe accidental, R i c a r d o  F. d *  Ta- 
marit.
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

VICEPRESIDENCIA DEL GO- 
BIERNO

Servicio N acional de M arruecos y 
C olonias

Subasta en . el Gobierno  General
de los Territorios Españoles del
Golfo de Guinea.
Hasta las 13 ho ras  del d ía 15 

de abril p róx im o  se adm it irán  en 
la Sección de C o lon ias  del Servi- 
crcr-Nacional de M arruecos  y C o 
lonias (Fdo. Alvarcz, 4, Burgos) y 

. en la Jefatura de O b ra s  Públicas 
de Santa Isabel, a las horas  h á b i 
les de oficinas, p roposic iones  para  
optar a la subas ta  de las obras  
ae la C arre tera  áe San Carlos  a 
Moka, trozos  segundo , tercero y 
cuarto, cuyo P resupues to  ascien
de a 462.435,03 pesetas, deb iendo  
quedar te rm inados  en el plazo de 
un año, a con ta r  de la fecha de 
comienzo de las obras, y  s iendo  la 
fianza p rovis iona l  de 13.873.05 p e 
setas.

l a  subasta se celebrará el d ía 20 
de abril en el G o b ie rn o  G enera l  
de los T err i to r io s  Españoles  del 
Golfo de G u in ea  a las 11 horas.

El Proyecto, Pliego de C o n d i 
ciones, m odelo  de p ropos ic ión  y 
condiciones particulares  y  econó
micas estarán de manifiesto en el 
Servicio N acional  de M arruecos  y 
Colonias y  en la Je fa tu ra  de O bras  
Públicas de Santa  Isabel a las h o 
ras de oficina d u ran te  el plazo de 
presentación de proposic iones.

Cada p roposic ión  se presen tará  
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel com ún 
con pófiza de igual precio; serán 
desechados, desde luego, las p ro 
posiciones que n o  cum plan  este 
requisito.

Burgos, 17 de m arzo  de 1939.— 
III A ño T r iun fa l .—El J e f e del 
Servicio, M anue l  de la Plaza.

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de lo Contencioso 
del Estado

A cuerdo  desestim ando instancia 
de don Pedro de lcaza y  y^gui  
rre, Patrono único de la “E u n  
dación Vizcaína A g u ir re ”, soli 
citando exención jdel impuesto  
sobre los bienes de las personas  
jurídicas, p a r a  los de dicha  
Fundación.
V ista  la in s tan c 'i  fo rm ulada por 

don Pedro de lcaza y  A guirre ,  
Pa trono  único de la “Fundr*ción 
Vizcaína A g u ir re ” fechada en 12 
de mayo de 1938, y en ia cual ro- 
licita exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas ju r íd i
cas para los de la indicada F u n 
dación, y

Resu ltando  que en dácha ins tan 
cia se manifiesta que la “Funda- 
lióh Vizcaína A g u ir re ”, clasifica
da como benéfíco-docente de ca
rácter particular, ha venido dis
fru tando la exención tr ibu tar ia  al 
amparo del concierto económico 
con las provincias vascongadas 
hasta que se derogó dicho con
cierto por Ley de 23 de junio de 
1937; que la situación cíe hecho 
por sí sola justifica la  exención 
tr ibu taria  pedida, que acom paña 
testimonio de la escritura de cons
titución y relación de bienes, no 
acom pañando tras lado  de la  R. O. 
de 25 de octubre de 1926, dictada 
por el M inister io  de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, que clasi
ficó a la Fundación como benéfi
co docente, de carácter particular, 
im poniendo ciertas* limitaciones 
que obligaron a la interposición 
de recurso contencioso resuelto 
por sentencia del T r ibuna l  Supre
mo de primero de noviembre de 
1929, en cuyo fallo se dispone que 
ls institución debe regirse en p r i 
m er término por los Esta tu tos  de 
la misma, inserto.» en la escritura 
fundacional, y por tanto, corres
ponden  a los patronos las facul
tades allí consignadas; y a los bie
nes la condición y régimen que en 
ellos se previene, sin que el P ro 
tectorado del M inisterio  pueda  in 
tervenir en la vida de lá~institu- 
ción más que para ejercer los de
rechos del artículo 8.2 del Real 
Decreto  .de 27 de septiembre de 
1912 y lq$ , artículos 3 y 4 de ia

—  i

Instrucción de 24 de julio de 1913;
R esu ltando  que a la ins tancia  „ 

acom paña el interesado:
a) Relación de los valores per* 

tenecientes a la “Fundación  Viz« 
caína A g u ir re ”, especificados en  
dos grupos: los valores españoles 
depositados en Bilbao y los va* 
lores extranjeros a- disposición de]) 
Comité  de M oneda  Extranjera , de 
Burgos. "  J

b) Testim onio  de la escritura  
de creación de la “Fundación  
Vizcaína A g u ir re ”, o to rgada  en 
Bilbao, a» 21 de iunio de 1916, an* 
te el N o ta r io  don Francisco de 
Santiago y M arín ,  po r  don Pedro) 
de lcaza y A guirre ,  el cual in v i r /  
t iendo un  legado de su tío don) 
Pedro de A gu irre  y  Basagoifi, y  
cumpliendo un encargo confiden*( 
cial d-el mismo, la instituye, en* 
memoria de aquel señor, s iendoj 
su objeto la implantación y  sos* 
tenimiento en Vizcaya de una qj 
diversas instituciones que contri* 
buyan  al progreso de las ciencias/  
letras o industrias, sea por ense^ 
fianzas orales o escritas, sea me* 
diante M useos, Exposic iones" 
C entros  informativos, sea median-? 
te organism os protectores de emi*| 
g rantes  o de clases de term inadas  
en cuanto convengan p a ra  la efi« 
cacia práctica de las enseñanzas /  
sea finalmente p o r 'c u a lq u ie r  o t ra  
medio que las circunstancias déj- 
los tiempos aconsejen dentro  de| 
una  tendencia m ora lizadora.  Ser*' 
Pa trono  único de la fu n d ac ión /  
m ientras  viviere, don Pedro  d e 1 
lcaza y A guirre ;

C ons iderando  que por el articu*, 
lo 261, en su núm ero  8.2 del Re
glamento de 16 de julio de 1932/ 
se dispone que gozarán  de exen- 
ción del impuesto sobre los bie* 
nes de las p e r s m a s  jur íd icas  los 
que de una  m anera  d irecta  e in- 
mediata, sin interposición de p e r 
sonas, se hallen afectos o adscri
tos a la resolución de un objeto 
benéfico de los enum erados en el 
articulo 2.2 del Real Decreto  de 
14.de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los 
bienes mismos o sus p ro d uc to s ,1 
y que por el articulo 262 del p ro 
pio Reglam ento  se dispone que el 
D irector  G enera i  de lo C o n te n 
cioso del Estado, hoy esta Jefa- 
fa tura  de Serv'cio Nacional, po r  
delegación perm anen te  del M in is 
tro de H acienda , est^  facultada**
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p ara  resolver estas exenc iones  pre
via  la p resentación  de los d o cu
m e n to s  fu n d a c ion a les  y  E sta tu to s  
o  R e g la m en to s  de la F u n d a ció n ,  
re lación  d e . lo s  b ienes  de la  I n s t i 
tuc ión  benéfica* de que se trata,  
ind icand o  a n o m b re  de quien  es
té n  inscritos  los  in m u eb les  en el 
R e g is tro  de la  P ro p ied ad  y  el t r a s 
lado  de la R e a l  O rd e n  de c la s if i 
cación  dictada p o r  el M in is te r io  
q u e  corresp on da , p recep tos  re g la 
m e n ta r io s  aplicables  para* el caso 
que se debate  en este exp ed ien te ;

C o n sid e ra n d o  que de los pre- 
* ceptos transcritos ,  m u y  esp ec ia l

m en te  dél nú m ero  8 . -  del a r t icu 
lo 261, aparece  c la ra  la in tenc ión  
del leg islador de c on ced er  la* e x e n 
ción del im puesto  sobre  los  b ie 
n e s  de las  p erso n as  ju r íd ica s  m e 
d iante  la c o n cu rre n c ia  de d e te rm i
n a d a s  con d ic io nes  de las  cuales  
la  prim era  y  fu n d a m e n ta l  es ia 
de que  los b ien es  que se hal len  
afecto s  a  la reso lu ció n  de un fin 
benéfico  de los especificados en el 
art ículo  2 . -  del R .  D .  de 14 de 
m a rz o  de 1899, s in  in terp os ic ión  
de personas .  E s to  es:  que la L ey  
sólo acepta la exen c ió n  cuand o  no 
ex is te  p e rso n á  in terp u esta ,  y  si 
se da o no esta con cu rrenc ia ,  só 
lo  puede d eterm inarse  en vista de 
la«s escrituras  yy estatu tos  fu n d a 
c io n ales ;

C o n sid e ra n d o  que en la escri
tura  de creación  de la “F u n d a 
c ión  V iz c a ín a  A g u ir r e ” se d e te r 
m ina  que l o s  p atro n os  teng an  
“plenitud  de atr ibuciones,  sin Que 
persona  a lgu na p ueda pedirles  
cuenta* de su in v e rs ió n ” (ar t .  6 . - ) ;  
que “sólo tend rán ,  p or tan to ,  los 
p a tro n o s  o b l ig a r o n  de declarar  
so lem n em ente  que en todo ello 
cum p len  la vo lu ntad  del fu n d a 
d o r” (a r t .  7 .9 ) ;  ac tu a rá n  los  p a 
tro no s  “sin n ing ú n  gén ero  de t ra 
b a s ”, ten iendo  todas las fa c u l ta 
des “que ten d rían  si los  b ienes  
tueran  propios y personales  su 
y o s ” (art .  8 . 9 ) ;  se les concede, en 
el propio artículo 8.9 ,  una serie 
de am plísim as facu ltades ,  entre 
ellas , “ha cer  depósitos n o m in a t i 
vos y re t irarlos  cuando lo  creye- 
le n  c o n v e n ie n te ” y  adem ás, al 
te rm in a r  la re lación de a tr ib u c io 
nes, se d eterm ina  que éstas  son 
“m e ra m e n te  enunciativas ,  no li
m itativas ,  pues h  m-ente del f u n 
dad o r  es con ced erlas  tan amplias 
cuino pu ed an en cu a lq u ier  caso

necesitarlas ,  y las que tendrían  
con sus b ienes  p ro p io s” ; “los p a
tronos  pueden a c c id a r  la tra n sm i
sión de la  fu n d a c  ón a una p e rso 
na, asoc iación  o entidad  cua*l- 
q u ie r a ” (ar t .  9 . 9 ) ;  los p atro n os  
“podrán d isponer tam bién  l ib r e 
mente  de los b ienes  de la* fu n d a 
ción pajra aplicarlos e x c lu s iv a m e n 
te b a jo  su fe y  co n cienc ia  a obras  
de utilidacj,  pública y  beneficencia  
en V i z c a y a ” (a r t .  12 ) ,  y  todos 
estos extrem o s  de la  escr i tura  de 
creación  d em u e stra n  c la ra m en te  
la s ituación  de p erso na  in te rp u es 
ta, que, más exp líc itam ente  aún, 
se ve en el .art. 10 de la escritura 
exp resad a,  que  ta xa t iv a m e n te  di
ce:  “T o d a s  las facu ltades  re s e ñ a 
das por los P a tro n o s  p od rán  e je r 
c itar  por si, sin que se requ iera  
la previa  ni p o ster io r  autor izac ión  
de nadie,  sea particu lar ,  autor idad  
o corp orac ión ,  q u ienes  t 2«mpoco 
p od rán  in terv en ir  b a jo  p re tex to  
a lguno en los actos  de aquéllos,  
ni en el fu n c io n a m ie n to  o c o n ta 
b ilidad  de la F u n d a c ió n ,  ni e x i 
giendo, a t itulo  de p ro tec tora d o  
o cu a lq u ier  otro , exh ib ición  de 
actas,  cuentas  o l ibros, ju s t i f ic a 
c iones  o dec larac iones ,  ni a los 
P a tro n o s  n in g ú n  gén ero  de f ian 
za o c a u c ió n ” ;

C o n sid e ra n d o  que el co n v e n c i
m iento  de que la p erso n a  está c o 
locad a  entre el fu n d a d o r  y  el o b 
je to ,  sin que éste cum p la su fin 
m ás que a través de aquella  p e r
sona,  que puede d isp oner de los.  
b ien es  com o si *ueran propios  y 
que no ha* de som eterse  a n in g u 
na  com p ro b ació n  ni ga ra n t ía  y 
cuyos b ien es  inm u ebles  alega sin 
p ro b a r lo  qué están in scr i to s  a 
n o m b re  d$ la F u n d a c ió n ,  n o  es
tand o  tam p oco  j o s  v alores  a fe c 
tos a la misión que h a n  de c u m 
plir, es suficiente  pa*ra d en ega r  la 
solicitada exenc ión  del im puesto  
sobre  los b ien es  de las personas  
jurídicas,  p u d i e n d o ,  a m a y o r  
a b u n d a m ien to  argüirse  que no se 
han cumplido los requ is itos  que 
com o preceptivos  señ a la  el n ú m e 
ro 1.9, apartado 2.9 del artículo 
262 del R e g la m en to  del im puesto ,  
ya que se h a  om itido la p re s e n ta 
ción de la O rd e n  de clasificación, 
lim itándose a reseñar la  im p e rfe c 
tam ente  m ed iante  una a lusión  al 
tallo  del T r ib u n a l  Sup rem o ,  qüe 
ía acep tó  sólo en parte ,  s in^que 
r u e d a  - in v o ca rse  que d is fru taba

e xención  al am p aro del fenecido 
con cierto  econ óm ico ,  pues éste fi. 
jaba  los arb itr ios  con independen, 
cia, l im itán do se  a garantizar su 
cesión y sin p re ju z g a r  jamás las - 
s itu acio nes  ju r íd ica s  derivadas de 
los im pu estos  en él incluidos;

C o n s id e ra n d o  que a más de 
la razón fu n d a m e n ta l  de estimar
se' existe  una persona  interpues
ta, y de hab erse  om itido  la pre
sen tación  de la O rd e n  de ctasifi- 
cación tam p oco se h a v demostra
do en el exped iente  el cumpli
m iento ,  en cu a n to  a los valores, 
del precepto  del R e a l  Decreto de 
14 de m arzo de 1899, el cual en 
su art icu lo  8.9 d ispone que cuan
do los b ienes  con st i tuy an  capital 
p erm an en te  de ia*s fundaciones 
deberán  con v er t irse  en inscripcio
nes in tra n s fe r ib le s  de la renta per
petua al 4 por *00 interior,  y, en 
cuand o  a los inm uebles ,  la ins
cripción en el R e g is tro  de la Pro
piedad respectivo a nom bre  de la 
F u n d a c ió n  a que pertenezcan; 
b ien  en tend ido  q u e '  para el caso 
de que p udiera  nuevam ente  ins
tarse  el exp ed iente  y  llegase a de
m o stra r  el cum p lim iento  de todos 
los p receptos  legales ,  con arregio 
al a rt icu lo  282 de1 v igente  Regla
m ento  del im puesto ,  la declaración 
ele exenció n  no ale anza«ría a las li
qu id aciones  p ract icad as  con ante
rioridad a la fech a  de incoación 
del exp ed iente  en que  tal declara
ción se acordase.

E sta  J e f a t u r a  N a c io n a l  de lo 
C o n te n c io so  del E stad o ,  acuerda 
d ec larar  no procede la exención 
del im puesto  sobre  los bienes de 
las p ersonas  ju ríd icas  solicitada 
por don P ed ro  de Icaza  y  Agui- 
.rre, P a tro n o  único  de la “Funda
ción  V iz c a ín a  A g i i r r e ” en cuanto 
a los b ienes  de dicha Fundación.

Lo que tras lad o  a V .  S. para 
su con o cim ie n to ,  e fectos  y notifi
cación al in teresado .

D io s  guarde a V .  S. muchos 
años.

B u rg o s ,  11 de m arzo de 1939.-* 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l .— El Je fe  del 

Serv ic io  N a c io n a l ,  Pedro  Alfaro.

Sr.  A b o g a d o  del E stad o  Je fe  en 
V iz ca ya .
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Acuerdo desestim ando instancia  
de don Pedro de lcaza y  A g u i-  
rre, Patrono único de la “F un
dación Benéfica A g u irre  \  soli
citando exención del im puesto  
sobre los bienes de las personas  
jurídicas, p a r a  los de dicha  
Fundación.
Vista la instancia fo rm ulada por 

íJon Pedro de L aza  y  A guirre ,  
Patrono único d* la “Fundación 
Benéfica A guirre"  fechada en 
Bilbao a 12 de mayo de 1938, y 
e'n la cu2*1 solicita «xención del im. 
puesto sobre los L en es  de las per
sonas jurídicas para los de la in 
dicada Fundación.*

Resultando que en dicha ins tan 
cia se manifiesta que la “F u n d a 
ción Benéfica A guirre" ,  de carác
ter particular y de beneficencia 
gratuita, ha venido d isfru tando  la 
exención tr ibu taria  al amparo del 
concierto económico cón las p ro 
vincias vascongadas hasta  que se 
derogó dicho C oncierto  por la 
Ley de 23 de jutiio de 1937; que 
la situación de hecho por sí sóla 
justifica la exención tr ibu taria  pe
dida; que acom paña  testimonio 
notarial de la escritura de crea
ción* e institución de la F u n d a 
ción y relación de bienes mobilia
rios, haciendo constar que los b ie
nes inmuebles e>tán adscritos en 
la *tada escritura y e'n otro tes
timonio en que se describen dos 
inmuebles adquiridos con poste

rioridad, todos ellos inscritos en el 
Registro de la P ropiédad  a nonfir 
tre de la Fundación , y para  los 
cuales, así cOmo para  los valores, 
se solicita la exención. N o  acom
paña resolución 'especio  a la cla
sificación de benéfica part icu lar  y 
gratuita, pues al no existir duda  
alguna sobre este carácter, no ha 
sido preciso t ram itar  el expedien
te de clasificación, por el sentido 
terminante de la redacción de los 
estatutos. La Fundación  está so
metida al P rotectorado  del G o 
bierno, el cual r segura el cum 
plimiento de la vo lun tad  de los 
fundadores, de acuerdo con la vo
luntad explícita de éstos de de
jarla a la fe y . encienda» de los 
patronos. El carácter- particular se<~ 
Justifica por estar creada y do tada 
con bienes particulares;

Resultando q u e -a  dicha instan
cia acompaña eL ‘nteresado:

1) Testimonio de la escritura 
creación de la "Fundac ión  Be

néfica A guirre" ,  o torgada en Bil
bao a* 8 de marzo de 1920, ante  el 
N o ta r io  don Francisco de Santia
go y M arín, por don Pedro de 
lcaza y Aguirre , el cual, invirtien- 
do un legado de su tío don  Pedrc 
de A guirre  y Basagoiti y cum 
pliendo un encargo confidencial 
del mismo, la instituye en memo
ria de don Pedro y don Domingo 
de A gu irre  y B*sagoiti, siendo-su 
objeto la implantación y sosteni
miento en Vizcaya de una o di
versas instituciones, que con tr ibu
yan al mejoram iento  material  y 
moral de los vizcaínos dolientes, 
sea por medio de C entros  donde 
se les recoja y <>tienda, sea m e
diante clínicas en las que se les 
cure o alivie, s:* med'iante orga
nismos que les prote jan  y auxi
lien, sea finalmente por cualquier 
ctro medio que ¡as circunstancias 
de los tiempos aconsejen, dentro 
de una tendencia moralizadora. 
Será Pa trono  • p-imero y único, 
m ientras  viviere, don Pedro de 
lcaza y A guirre .

II) Relación de l o s  valores 
pertenecientes a la “Fundación 
Benéfica A guirre",  especificando 
en dos grupos: h s  valores ex tran 
jeros a disposición del Comité  de 
M oneda  extranjera de Burgos y 
los valores españoles depositados 
en Bilbao.

I I I )  Testimonio de part icu la
res expedido poc el N o ta rio  de 
Bilbao don José M aría  Sánchez 
Vera, acreditativo de la adquis i
ción .de dos fincas^ u rbanas  por 
la “Fundación  Benéfica A gu irre " ;

Resultando^ q u e  este Servicio 
N acional  devolvió el último do
cumento citado p a ra  su debido re
integro, extremo que fué cumpli
m entado  por el Jnteresado u n ién 
dose nuevam ente el documento al 
expediente;

C o n s ide ran do  que por el art ícu
lo 261, en su núm ero  8.9 del R e
glamento de 16 de julio de 1932, 
se dispone que gozarán  *de exen
ción. del impuesto sobre los b ie
nes de las personas jurídicas los 
que de una m anera  directa* e in 
m edia ta , 's in  interposición de p e r 
sonas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto 
benéfico de los enum erados en el 
artículo 2.2 del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen d irectamente los 
bienes mismos o sus productos,

y  que por el articulo 262 del pro
pio Reglamento se dispone que el 
D irector G enera l  de lo C o n ten 
cioso del Estado, hoy  esta Jefa- 
ía tu ra  de Servicio Nacional, p o r  
delegación perm anente  del Minis^ 
tro de H acienda, está facu ltad»  
para  resolver estas exenciones p re 
via la presentación de los docu
mentos fundacionales y  E s ta tu tos  
o Reglamentos de la Fundación, 
relación de los hienes de la In s t i* . 
tución benéfica de que se trata, 
indicando a nom bre de quien es-, 
tán inscritos los inmuebles en el' 
Registro de la P ropiedad  y el tras- 
iado# de la Real O rd en  de clasifi
cación dictada por  el M inister io  
que corresponda, preceptos regla
m entarios aplicables al caso que se¡ 
debate en este expediente; *

Conside rando  que de los p re
ceptos transcritos, m uy especial
mente del númeiD 8.2 , del art ícu
lo 261, aparece clara la intención 
del legislador de conceder la  exen
ción del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas me
diante la concurrencia de determ i
nadas condiciones, de las cuales 
la primera y fundam enta l  es la 
de q u e  los bienes se hallen  
afectos a  la resolución de un  fin , 
benéfico de los especificados en el 
artículo 2.2 del R. D. de 14 de 
marzo de 1899, sin interposición 
de personas. Esto es: que la Ley 
oólo acepta la^exención cuando no  

' existe persona interpuesta , y si 
se da o no esta concurrencia, só
lo puede determ inarse en vista de 
la»s escrituras y estatutos fu n d a 
cionales;

C onsiderando  que en la escri
tu ra  de creación de la “F u n d a 
ción Benéfica A guirre"  se deter
m ina que los patronos d isponen 
de los bienes “con p lenitud  de 
atribuciones, com-> de los propios" 
(art.  6.2); que sólo .tendrán “la 
obligación de declarar so lem ne
mente que en todo ello, según su 
conciencia, c u m p ^ n  la vo lun tad  
del fundador"  (a r t  7.2); que ten 
drán  todas las facultades "sin 
n ingún  género de traba»s” (a r t ícu 
lo 8.2); que las facultades m uy  
amplias que se detallan “son m e
ram ente  enuncia 'ivas, no l imitati
vas, pues la mente d e l . fu n d a d o r  
es concederlas tan amplias como 
puedan en cualqt? er caso necesi
tarlas y las que tendr ían  con sus 
oienes propios", (art .  8.2); que
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pueden “ acordar la transmisión de 
la fundación a» una persona, aso- 

.ciación o entidad cualquiera” (ar
tículo 9 . - ) ;  y todos estos extremos 

' de la escritura de creación de
muestran claramente la situación 

.de persona interpuesta», que, más 
explícitamente ¿úr», se ve en el 

/artículo 10 del mencionado docu
mento que literalmente dice: “T o 
das las facultades reseñadas de ios 
patronos las podrán ejercitar por 
¿i» sin que se requiera» la previa ni 
posterior autorización de nadie, 
fcea particular, autoridad o corpo

ración, quienes tampoco podrán 
in terven ir  bajo pretexto a»lguno 
,en  los actos de aquéllos ni en el 
funcionamiento o contabilidad de 
la Fundación, ni exigiendo, a tí

t u lo  de protectorado o cualquier 
ptro, exhibición de actas, cuentas 
p libros, justifica'iones o declara»- 
tiones ni a los patronos ningún 
género de fianza o caución” ;

*r Considerando que el convenci
miento de que la persona está co
locada entre el fundador y el ob 
jeto, sin que éste cumpla» su fin 
más que a través de aquella per
sona que puede disponer de los 
bienes como si fueran propios y 
que no ha de someterse a ningu
na comprobación ni garantía, es 
¿suficiente para denegar la solici

tada» exención dei impuesto sobre 
,10$ bienes de las personas jarídi- 

cas, pudiendo, a mayor abunda
miento, argüirse que no se han 
cumplido los requisitos que, co
mo preceptivos, señala el número 
1.9, apartado 2.9 del artículo 262 
del Reglamento del impuesto, ya» 
que no se ha presentado^ la Orden 
de clasificación, sin que pueda 
argumentarse, como lo hace el in
teresado, que sobu- ello no existe 
i.inguna duda, poes és condición 
indispensable la obtención de la 
c las i f icroón , y ac mpañar la O r 
den ministerial para tener dere
cho a los beneficios tríbutarioS*f 
sin que pueda invocarse tampoco 
que desfrutaba extnción al ampa
ro del fenecido Concierto econó
mico, pues éste fijaba los arbi
trios con incond'rpendencia», limi
tándose a garantizar un canon, y 
sin prejuzgar las situaciones jurí
dicas derivadas de los impuestos 
en él incluidos;

Considerando que, además* de 
las dos indicadas razones, de exis
tir ui¿¿} nersona interpuesta y ha

berse omitido la presentación de 
la Orden de clasificación, tampo
co se ha cumplido en el expedien
te el Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, pues éste dispone en 
su artículo 8.9 que cuando los 
bienes constituyan capital perma
nente de las fundaciones deberán 
convertirse en inscripciones in
transferibles de la Deuda Perpe
tua- al 4 por 100 interior, y los 
inmuebles inscrib vse en el Regis
tro de la Propiedad respectivo a 
nombre de la t rndación a que 
pertenezcan, y  del expediente apa
rece que los bienes muebles no 
ha»n sido convertidos, y los in
muebles no se p;ueba que estén 
inscritos a nombre de la Funda
ción; bien enten i;do que para el 
caso de que pudiera nuevamente 
instarse el expediente y se llegase 
a demostrar el cumplimiento de 
todos los preceptos legales, con 
arreglo al artículo 282 del vigente 
Reglamento del impuesto, la de
claración de exención no alcanza
ría a las liquidarones practicadas 
con anterioridad a la fecha de in
coación del expediente en que tal 
declaración se acordase.

Esta Jefatura Naciónal de lo 
Contencioso del Estado resuelve 
declarar no pro:ede la exención 
del impuesto soWe los bienes de 
las personas jurdicas, solicitada 
por don Pedro de Icaza y Agui- 
rre, Patrono único de ^ “ Funda
ción Benéfica Aguirre” , en cuanto 
a los bienes de dicha Fundación.

Lo que traslado a V . S. para 
su conocimiento, efectos y noti
ficación al interesado.

Burgos. 13 de marzo de 1939.— 
111 A ñ o  Triunfa! — El Jefe del 
Servicio Nacional.' Pedro Alfaro.
Sr. A bogado  dei Estado Jefe en 
Vizcaya.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Subsecretaría

Separando del servicio al A u 
xiliar de Adm inistración Civil 
don Isidoro M arco Fernández 
y  dando de baia en la relación 
de aspirantes con derecho a in
gresó . procedente de las últimas 
oposiciones a Auxiliares a do
ña Leocadia M uñoz d e la Casa. 
limo. Sr.: En aplicación del ar

ticulo 13 de la Le> de 10 de febre

ro próximo pasado este Ministerio 
ha resuelto separar del servicio 
activo y disponer que cause baja 
en el escalafón d? :. Cuerpo de Ad
ministración Civil el Auxiliar"don 
Isidoro Marco Feinández, y dar 
de baja en la reír , ión de aspiran
tes, con derecho a ingreso, proce
dente de las últimas oposiciones a 
auxiliares a* doña Leocadia Mu
ñoz de la Casa.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Bilbao, 14 de marzo de 1939*—* 
III A ñ o  Triunfal — El Subsecre
tario, Ricardo F. Cuevas.
Sr. Jefe de l o s ‘ Servicios Centra«

les de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a

D estinando a D . Ramón Hevia 
Aldir, A yudante de Obras Pú•

I blicasp a la Jefatura de Obras 
[ Públicas de Barcelona.

Terminado satisfactoriamente el 
expediente informativo instruido* 
al Ayudante de Obras Públicas, en 
situación de supernumerario en 
servicio activo, D. Ramón Hev'a 
Aldir, con destino , en lá Delega
ción de Fomento de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, que 
ha solicitado cesar en dicha Situa
ción de supernumerario, pidiendo 
se le incorpore al servicio activo 
del Estado, en destino de plantilla, 
este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en los artícu
los 29 (caso 2.9) y 39 del Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo, 
iecha 14 de marzo de 1913, ha acor* 
dado la incorporación del expresa
do funcionario al servicio del Es* 
tado con destino a la Jefatura de 
Obras Públicas de' Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Santander,. 14 de marzo de 1959. 
III A ñ o  Triunfal.— El Subsecreta
rio, José María Torroja. •
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Barcelona.


